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PRESENTACIÓN
Las comunidades de Latinoamérica y el Caribe son frecuentemente afectadas por eventos adversos de 
considerable magnitud e intensidad, con consecuencias directas sobre la vida y la salud de las personas y efectos 
nefastos sobre el funcionamiento de los servicios esenciales -como los de salud- y sus sistemas productivos.

Para reducir el riesgo y asegurar la respuesta adecuada y oportuna frente a los daños es indispensable 
que el sector salud disponga de planes y procesos de organización y coordinación sectoriales, 
estructurados e implementados anticipadamente; involucrando a las instituciones del sector, buscando 
la mejor utilización de los recursos y la complementariedad de los servicios.

Dentro de los sistemas de salud, los hospitales cumplen una función esencial en situaciones de desastres, 
pues son los articuladores de la respuesta y los lugares donde la población busca atención a sus 
necesidades inmediatas de salud. Un hospital seguro es aquel establecimiento de salud cuyos servicios 
permanecen accesibles y funcionando a su máxima capacidad instalada y en su misma infraestructura, 
inmediatamente después de un fenómeno destructivo de gran intensidad.

Por lo tanto, es necesario que los hospitales cuenten con planes integrales para identificar los riesgos, 
reducirlos y hacer frente a las emergencias y los desastres. Estos planes hospitalarios deben estar integrados 
a los planes sectoriales y comunales de acuerdo a su correspondiente nivel de cobertura y complejidad.

Este material es una herramienta para facilitar y guiar el proceso de planeamiento -sobre todo a los 
responsables de la gestión hospitalaria y el Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres- y contribuir 
con el desempeño hospitalario frente a los desastres mediante el mejoramiento de las aptitudes y actitudes 
de su personal.

La elaboración, evaluación, aprobación y difusión del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias 
y Desastres debe ser un proceso ampliamente participativo y de responsabilidad ineludible del propio 
hospital. Para esto es esencial la participación y el compromiso activo del personal hospitalario. El 
proceso de planeamiento suele ser más importante y productivo que el documento final en sí. 

Este material de capacitación contiene el curso de planeamiento hospitalario para respuesta a 
emergencias y desastres, que proporciona la metodología y los contenidos para elaborar planes 
hospitalarios; tomando en cuenta no solo la capacidad de respuesta del hospital sino también su 
vulnerabilidad frente a las amenazas identificadas. Esta primera edición en República Dominicana, es 
una adaptación a la realidad e idiosincrasia nacional de los contenidos del curso diseñado y dictado 
por OPS.

También, esta guía incorpora las observaciones y recomendaciones técnicas y metodológicas de los 
instructores y participantes en los cursos y reuniones realizados en las diferentes provincias del país.  
Esperamos que este sea un proceso continuo que permita al mismo material seguir enriqueciendo y 
mejorando sus contenidos.

El objetivo de este curso es proporcionar al personal de salud responsable de la gestión hospitalaria, la 
metodología y los contenidos que les permitan elaborar sus respectivos planes hospitalarios para respuesta 
a emergencias y desastres en el territorio nacional. 
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1. Objetivos 
El propósito fundamental de este curso es el proporcionar al personal responsable de la gestión 
hospitalaria, la metodología y los contenidos que les permitan elaborar sus respectivos planes de 
respuesta frente a emergencias y desastres; de manera que sean instrumentos operativos que faciliten 
el manejo de situaciones de crisis.

El Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres (PHRED) constituye un instrumento 
operativo cuya estructura básica debe facilitar el manejo de las situaciones de crisis de diversa 
etiología y además ser tan flexible que fácilmente puedan integrársele componentes y procedimientos 
específicos según el perfil de riesgo hospitalario, tanto interno como externo.

Es deseable que el Plan Hospitalario para Respuesta cuente con los procedimientos específicos para 
cada tipo de emergencia que podría presentarse; en los que se detallen las acciones que deben realizar 
las unidades de manejo de la emergencia, los funcionarios hospitalarios, los usuarios y visitantes del 
centro.

Durante el desarrollo de este curso los participantes tendrán la oportunidad de adquirir herramientas 
conceptuales y metodológicas que les permitan obtener los siguientes resultados una vez finalizadas 
las actividades: 

•	Análisis de riesgo hospitalario con base en los efectos comunes de los desastres en los sistemas 
de salud y sus establecimientos.  

•	Análisis preliminar de los recursos disponibles para la respuesta. 
•	El PHRED contando con los instrumentos requeridos para su elaboración y socialización. 

El análisis de riesgo hospitalario puede ser realizado con un nivel de detalle y validez técnica congruente 
con los recursos técnicos con los que cuente el centro hospitalario. Es recomendable que se integre en 
este análisis a los centros universitarios y de investigación de las localidades o del país, con la finalidad 
de obtener el mejor contexto de riesgo del centro, y con base en este, elaborar los procedimientos 
operativos para afrontar la diversidad de emergencias que podrían presentarse. 

Una vez identificado el perfil de riesgo hospitalario, el participante podrá realizar un análisis del recurso 
con el que cuenta el centro hospitalario para el manejo de emergencias y desastres. Este análisis 
les permitirá, a las autoridades del hospital y al equipo operativo, hacer una valoración rápida de la 
capacidad del centro hospitalario para el manejo de la emergencia. 

Con base en la estimación del riesgo hospitalario y su capacidad de respuesta; los participantes con la 
guía de los facilitadores del curso, podrán elaborar el PHRED y determinar procedimientos para amenazas 
específicas, incluyendo las tarjetas de acción; las cuales contienen los procedimientos específicos de 
las unidades de respuesta hospitalaria, funcionarios, usuarios y visitantes para los tipos de emergencia 
probable.

ORGANIZACIÓN DEL CURSO
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2. Requisitos 
Es necesario que previo al desarrollo del curso se haya completado la información general del centro, 
la encuesta hospitalaria y el inventario de recursos para la atención de emergencias y desastres (esta 
información e instrumentos están incluidos en los talleres) y es deseable que se cuente con la aplicación 
y análisis del Índice de Seguridad Hospitalaria. 

El cumplimiento de estos requisitos previos permitirá que se realice un análisis del riesgo hospitalario 
desde el punto de vista estructural, no estructural y funcional y que se cuente con la información 
detallada de los recursos del centro hospitalario para afrontar una emergencia. Una vez analizada 
esta información, se procede con la elaboración de la estructura y procedimientos del PHRED, sus 
procedimientos y tarjetas de acción.

3. Contenidos
El curso desarrolla los contenidos a través de: planes de lección para el instructor, el manual del 
participante, los talleres, las ayudas visuales y la evaluación; elementos que se complementan entre sí.  
Los temas de las lecciones son los siguientes:

0. Introducción 
1. Generalidades del planeamiento hospitalario para emergencias y desastres
2. Gestión de riesgo para el fortalecimiento de la seguridad hospitalaria ante desastres

•	Taller 1: identificación de amenazas
•	Taller 2: identificación de la vulnerabilidad y análisis del perfil de riesgo hospitalario

3. Efectos de los desastres en los establecimientos de salud
4. Planeamiento hospitalario para respuesta a emergencias y desastres 

•	Taller 3: encuesta hospitalaria
•	Taller 4: inventario de recursos para la atención hospitalaria de desastres
•	Taller 5: elaboración del plan operativo y las tarjetas de acción
•	Taller 6: elaboración del PHRED

5. Implementación del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres

4. Perfil del participante
Se recomienda la participación en este curso de: 

•	Miembros del Comité Hospitalario de Desastres.
•	Autoridades del hospital.
•	Personal del hospital clave para manejo de emergencias.
•	 Instituciones de apoyo, por ejemplo organizaciones extrahospitalarias de emergencias.

Se sugiere que las autoridades del hospital participen en el curso al menos en su clase introductoria y la 
de culminación; ya que podrán visualizar los compromisos de los participantes, los resultados del curso 
y la necesidad de apoyar el proceso de la elaboración completa del Plan Hospitalario para Respuesta 
a Emergencias y Desastres de su hospital.

Los organizadores considerarán el integrar al curso organizaciones o unidades del nivel local, regional 
o nacional que puedan dar aportes para la elaboración del plan y su integración en la estructura de 
respuesta del país.   

ORGANIZACIÓN DEL CURSO
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5. Materiales del curso
Plan de lección (PL): guía para el facilitador que contiene el desarrollo de cada una de las lecciones 
con sugerencias metodológicas y con referencias cruzadas al manual del participante, los talleres, las 
evaluaciones y las ayudas visuales.

Manual del participante (MP): documento base para el alumno en el que debe ir trabajando a medida 
que trascurre el curso. En él se incluyen las informaciones y las ayudas visuales en PowerPoint que 
presenta el facilitador. Sigue el mismo esquema de trabajo que los planes de lección. 
El manual del participante se identifica con las siglas MP y el número de la lección.

Talleres (T): documentos que presentan los instructivos y formatos guías de las actividades que se 
deben realizar en algunas lecciones y otros materiales de apoyo.

Forma parte de esta sección el documento de la encuesta hospitalaria que permite realizar el diagnóstico 
preliminar de los recursos disponibles en el hospital y obtener información preliminar sobre los factores 
de vulnerabilidad, elementos esenciales para la elaboración del plan hospitalario.

Cada hoja de los talleres se identifica con la sigla T y el número del taller.

Evaluaciones (E): son los formularios que se aplican al final de cada lección para evaluar el logro de los 
objetivos planteados y el formulario para la evaluación general del curso por parte de los participantes. 
Existen además otras formas de evaluar el desarrollo del curso (ver adelante la sección de evaluación). 

Material de referencia (MR): sección que incluye un conjunto de publicaciones técnicas que 
complementan los contenidos del curso, con los links respectivos para que puedan ser consultadas o 
descargadas en internet.

Ayudas visuales (formato PowerPoint) (AV): incluye los contenidos principales del curso que el 
facilitador va proyectando, complementando con la información existente en el plan de lección. Siguen 
el mismo esquema de trabajo que el plan de lección y el manual del participante.

Las ayudas visuales son denominadas AV, se añade el número de la lección y el número de transparencia 
correspondiente.  

6. Planificación del curso
El curso planeamiento hospitalario para desastres está diseñado para trabajar en una sala de clases, con 
la guía de un facilitador o facilitadores, durante un periodo de tiempo de aproximadamente 24 horas de 
clases. Definida la institución responsable del curso es importante:

Determinar el facilitador o facilitadores para guiar el curso: los facilitadores deben tener experiencia en 
el tema de prevención o atención de desastres y ser parte o conocer la realidad del hospital. El plan de 
lección orienta al facilitador, paso por paso, para guiar el aprendizaje tanto en el aspecto técnico como 
metodológico.

Número de participantes: es deseable que no sean más de 24 participantes en cada curso. Pueden 
ser de uno o varios hospitales, dependiendo del tamaño de la institución y de la realidad local. Se 
recomienda de 5 a 8 personas por hospital. 
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Es importante dar una copia de el manual del participante, los talleres y las evaluaciones para cada 
uno de los participantes. 

Elementos necesarios para el desarrollo del curso:

•	Una sala con capacidad para 25 personas, que permita proyectar las ayudas visuales en PowerPoint. 
•	Computador con un procesador Pentium II, CD-ROM compatible con Windows 3.1 o superior. 

Windows 95/98 o superior. Disponer de Microsoft PowerPoint y de Word. 
•	Proyector para computador. 
•	Pantalla de proyección. 
•	Manual del participante, talleres y evaluaciones impresos para todos los participantes. 

Es deseable que se forme un equipo de al menos cuatro personas para la organización y dictado del curso.

Duración:
El tiempo que el alumno necesita dedicar al curso es de aproximadamente 24 horas. El horario puede 
ser flexible de acuerdo a la disponibilidad de tiempo de cada hospital, siempre y cuando se respete el 
programa del curso.

Certificado:
El participante que complete toda la parte teórica y los talleres recibirá el certificado emitido por la 
institución organizadora.

7. Evaluación
La evaluación del curso responde a la necesidad de verificar el logro de los objetivos planteados e 
identificar los aspectos que deben ser reforzados.

•	Evaluación permanente a través de la interacción durante todo el curso. 
•	Evaluación por lecciones a través de hojas de evaluación que se aplicarán al final de cada 

presentación. 
•	Evaluación del curso a cargo de los participantes donde se busca la apreciación anónima sobre 

cada una de las lecciones y sobre el curso como conjunto. 

El cumplimiento del objetivo del curso será evaluado por medio de la elaboración del PHRED, sus 
procedimientos y tarjetas de acción, mediante el trabajo conjunto de los participantes y el apoyo que 
otros funcionarios del hospital les brinden para cumplir los requisitos previos y otros requerimientos 
del curso. 

8. Sugerencias para el facilitador
•	El facilitador del curso es la persona encargada de guiar el desarrollo de la lección correspondiente. 
•	Previamente al inicio del curso es muy importante que el facilitador lea y analice el plan de lección, 

el manual del participante, los talleres y las evaluaciones; para tener un conocimiento integral del 
curso y amplíe sus conocimientos con los materiales de referencia. 

•	Preparar las exposiciones de las lecciones con el apoyo de la ayuda audiovisual (PowerPoint). 
•	A lo largo de este manual encontrará sugerencias, notas e instrucciones para el facilitador que 

están resaltadas en color azul, en negrita y subrayadas.
•	Verificar la disposición de los siguientes materiales impresos que se entregarán a los participantes: 

manual del participante, talleres y evaluaciones, así como del material audiovisual de las 
presentaciones gráficas (en formato PowerPoint). 
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Introducción al curso
Lección 00. 
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PL 0 - Plan de lección
Lección 0: introducción al curso

Al finalizar la introducción, el participante habrá recibido información sobre:

1. El propósito, los objetivos y la metodología del curso.
2. Los facilitadores, el personal de apoyo y los participantes.
3. Las reglas del juego y las condiciones administrativas para el desarrollo del curso.

Objetivos:

Tiempo sugerido:  30 minutos.

Recomendaciones:

•	Tener una visión global del curso a fin de orientar a los participantes sobre la naturaleza del plan 
y lo que se espera de ellos.

•	Ser ameno y dinámico a fin de romper el hielo entre los participantes y los facilitadores.

Materiales: 
 

•	Manual del participante
•	Plan de lección 
•	Ayudas visuales

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 0

1. Introducción

1.1 Presentación del facilitador y del asistente
1.2 Presentación de la lección
1.3 Presentación de los objetivos de la unidad
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2. Desarrollo

2.1 Importancia del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres

Solicite aportes a los participantes
Explique que este documento permitirá al hospital adecuarse a las necesidades derivadas de 
una emergencia masiva o desastre, cuyo manejo rompe los esquemas normales.

2.2 Presentación del propósito del curso

Se entiende como propósito la intención general de los organizadores del curso. Responde a las 
preguntas: ¿qué se desea y para qué?

2.3 Presentación de los objetivos del curso

Los objetivos definen lo que el participante debe lograr, saber o demostrar al final de un proceso 
de enseñanza y aprendizaje.

Lo que se espera del participante al finalizar el curso está dividido en:

Objetivo de desempeño: es lo que el participante deberá demostrar al finalizar el curso.

El logro de este objetivo nos permitirá saber si hemos alcanzado el propósito del curso.

Las tarjetas de acción contienen los procedimientos específicos para respuesta a emergencias y 
desastres. Se verán con detalle en la lección 4.

Objetivos de capacitación: estos objetivos definen los conocimientos que el participante deberá 
adquirir en el desarrollo del curso; los que a su vez, le permitirán estar en condiciones de alcanzar 
el objetivo de desempeño.

Proporcionar al personal responsable de la gestión hospitalaria la metodología y los 
contenidos que les permitan elaborar sus respectivos planes hospitalarios para respuesta 
frente a emergencias y desastres. 

Propósito del curso:

Los participantes deberán elaborar el Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y 
Desastres y las tarjetas de acción, aplicando la metodología, los contenidos y los talleres 
suministrados. 

Objetivo de desempeño:
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¿Preguntas? ¿Dudas? ¿Comentarios?

2.4 Presentación de la metodología del curso

Planteados el propósito y los objetivos es necesario saber cómo los vamos a lograr y a través de 
qué método de enseñanza-aprendizaje.

Se emplean técnicas como la lluvia de ideas, el video y el trabajo en equipo.

2.5 Evaluación del curso

La evaluación del curso responde a la necesidad de verificar el logro de los objetivos planteados e 
identificar los aspectos que deben ser reforzados.

Al finalizar el curso, el participante será capaz de:

1. Reconocer los elementos fundamentales en la planificación hospitalaria para desastres.
2. Conocer los elementos conceptuales básicos de la gestión de riesgo en el ámbito 

hospitalario para su incorporación en la respuesta a emergencias y desastres.
3. Identificar la importancia de contar con hospitales seguros ante emergencias y desastres. 
4. Reconocer los efectos de las emergencias y desastres en el ámbito hospitalario como 

insumo para la planificación hospitalaria requerida.
5. Conocer los elementos de la organización de la respuesta hospitalaria que deben ser 

incorporados a los planes para emergencias y desastres para un manejo adecuado de las 
situaciones de crisis.

6. Contar con las herramientas que le permitan elaborar el PHRED y las tarjetas de acción.
7. Conocer los requerimientos generales para la implementación del PHRED.

Objetivos de capacitación:

El curso emplea el método interactivo de enseñanza (MIE) en su modalidad de presentación 
interactiva, basado en objetivos bien definidos que deben ser alcanzados por los participantes. 
Se enriquece con aportes y experiencias a través de la participación guiada por el instructor.

Método interactivo de enseñanza (MIE):
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¿Está claro? ¿Preguntas? 

2.6 Presentación de los materiales que utilizará el participante

Manual del participante (MP)

Documento base para el alumno, en el que debe ir trabajando a medida que trascurre el curso, con 
las informaciones y la ayuda de las transparencias en PowerPoint que presenta el instructor. Sigue 
el mismo esquema de trabajo que el plan de lección.

El manual de participante se identifica con las siglas MP y el número de la lección.

Es conveniente completar el MP cuando se termina el desarrollo de cada uno de los objetivos 
propuestos en las lecciones.

Cada manual es idéntico a los demás. Sugiera a los participantes que pongan su nombre en la 
carátula a fin de evitar pérdidas.

Repase con los participantes el contenido del manual.

Talleres (T)

Documentos que presentan los instructivos y formatos guías de los talleres que se deben realizar 
en algunas lecciones y otros materiales de apoyo.

Forma parte de esta sección el documento de la encuesta hospitalaria que permite realizar el 
diagnóstico preliminar de los recursos disponibles en el hospital y obtener información preliminar 
sobre los factores de vulnerabilidad, elementos esenciales para la elaboración del plan hospitalario.
Cada hoja de los talleres se identificará con la sigla T y el número del material correspondiente.

Entendido así, el curso tendrá el siguiente proceso de evaluación:

a. Evaluación a los participantes: referida a constatar el logro de los objetivos del curso. Así 
tendremos:

•	Evaluación permanente: se apreciará la evolución de los participantes en el logro de los 
objetivos del curso o de las lecciones, precisando aquellos puntos que deben ser reforzados. 
Su aplicación se hará a través de la interacción permanente, base metodológica del curso.

•	Evaluación por lecciones: medirá el logro de los objetivos propuestos para cada lección, 
a través de hojas de evaluación que se aplicarán al final de cada presentación.

•	Evaluación del logro del objetivo de desempeño: se realizará a través del desarrollo del 
PHRED y las fichas de acción. Esta evaluación determinará el otorgamiento del certificado.

b. Evaluación del curso a cargo de los participantes: se buscará la apreciación anónima de los 
participantes sobre cada una de las lecciones y sobre el curso como conjunto; lo que permitirá 
identificar los aspectos positivos y aquellos que necesitan mejorarse. Se ejecutará a través del 
formato presentado en la  evaluación general. Deberá completarse conforme se desarrollan las 
lecciones y entregarse al finalizar el curso.
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Evaluaciones (E)

Formularios que se aplican al final de cada lección para evaluar el logro de los objetivos planteados 
y formulario para la evaluación general del curso por parte de los participantes. 

Material de referencia (MR)

Sección que incluye un conjunto de publicaciones técnicas que complementan los contenidos del 
curso, con los links respectivos para que puedan ser consultadas o descargadas en internet.

Ayudas visuales (formato PowerPoint) (AV)

Son materiales visuales con los contenidos principales del curso que el facilitador va proyectando, 
complementando con la información existente en el plan de lección. Siguen el mismo esquema 
de trabajo que el plan de lección y el manual del participante. Las ayudas visuales que se utilizan 
son denominadas AV, a las que se añaden el número de la lección y el número de transparencia 
correspondiente.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

2.7 Presentación de las personas que van a intervenir en el curso: facilitadores, 
participantes y personal de apoyo.

Presentación de los facilitadores

Preséntese ahora con más detalles y en forma amena. Mencione su nombre y los datos que 
considere importantes para que los participantes lo personalicen: experiencia de trabajo, ciudad de 
nacimiento, pasatiempos, etc. Recalque que lo llamen por su nombre, pues el proceso de enseñanza-
aprendizaje es de tipo horizontal. 

Invite a cada uno de los instructores a hacer lo mismo.

Presentación de los participantes

Es necesario conocer los datos de cada uno de los participantes. Invítelos a realizar presentaciones 
personales. Pueden adoptar las siguientes alternativas:

a. Cada participante lo hace personalmente.
b. Cada participante es presentado por su vecino y viceversa.
c. Un participante presenta a otro participante. Solicite las credenciales (solapas) y al azar, cada 

participante sacará una con el nombre de quien tendrá que presentar. Considere cinco (5)
minutos para conocer los datos pertinentes.
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Presentación del personal de apoyo logístico

Invite a que las personas de apoyo se presenten. Use la misma modalidad de los instructores.

Insista en que, por la modalidad del curso, los cargos se quedaron en la puerta de ingreso. Todos 
deberán llamarse por su nombre.

2.8 Reglas del juego que se deberán cumplir durante el curso

Pida a los participantes que lean, párrafo por párrafo, las reglas del juego indicadas en el manual 
del participante. Comente brevemente las que considere importantes.

2.9 Agenda

Secuencia propuesta para el desarrollo de las lecciones y talleres.

Agenda 

Secuencia propuesta para el desarrollo de las lecciones y talleres:

Lección 0: introducción                  

Lección 1: generalidades del planeamiento hospitalario para emergencias y desastres.                 

Lección 2: gestión de riesgo para el fortalecimiento de la seguridad hospitalaria ante 
desastres.                     

Taller 1: identificación de amenazas.
Taller 2: identificación de la vulnerabilidad hospitalaria y análisis del perfil de riesgos.                                                      

Lección 3: efectos de los desastres en los establecimientos de salud hospitalarios.
                             

Lección 4: planeamiento hospitalario para respuesta a emergencias y desastres.
Taller 3: encuesta hospitalaria para emergencias y desastres. 
Taller 4: inventario de recursos para la atención hospitalaria de emergencias y desastres
Taller 5 : elaboración del plan operativo y las tarjetas de acción.
Taller 6 : elaboración del PHRED
                                                                                             

Lección 5: implementación del PHRED
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2.9 Aspectos administrativos del curso

Materiales de trabajo
Indicar cuáles serán estos materiales y quién los proveerá.

Almuerzos y refrigerios
Precisar en qué momento, dónde se van a servir y a cargo de quién estará el servicio.

Transporte
Indicar las condiciones prevista para el traslado de los participantes hacia la sede del curso.

Gastos adicionales
Los gastos adicionales no previstos en el curso serán de responsabilidad del participante y deberá 
abonarlos antes de su finalización.

Otras instrucciones
Deberán indicarse otras instrucciones importantes para el desarrollo del evento: salas de trabajo, 
servicios de impresión, lugares de telefonía, etc.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

2.10 Compromisos esperados posteriores al curso

Es deseable que los participantes del curso adquieran el compromiso de:

•	Gestionar la elaboración completa del PHRED 
•	Gestionar la implementación de este plan
•	Promover actividades de divulgación y socialización del PHRED 

Es importante considerar el involucramiento de las autoridades hospitalarias en el proceso de 
elaboración e implementación del plan, ya que su participación es fundamental como facilitadores 
de recursos y en el monitoreo del proceso.

3. Cierre
Resalte las virtudes identificadas en los participantes, estimule una mayor participación en las 
siguientes lecciones.

Solicite que la hoja de inscripción se entregue a la secretaría del curso.

Presente la lección 1: “Generalidades del planeamiento hospitalario para emergencias y desastres” 
y la persona que la desarrollará. Resalte que esta lección es la primera de contenido y que trata 
sobre el amplio escenario donde se desenvolverá nuestra acción.
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Lección 11. 
Generalidades del 
planeamiento hospitalario 
para emergencias y desastres
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PL 1 - Plan de lección
Lección 1: generalidades del planeamiento hospitalario para 
emergencias y desastres

Al finalizar la lección, el participante será capaz de:

1. Describir el papel de los hospitales ante emergencias y desastres.
2. Enunciar la importancia de la relación del planeamiento hospitalario para desastres y los 

sistemas nacionales de gestión de riesgo.
3. Identificar el marco jurídico relacionado con la atención de emergencias del nivel institucional 

y nacional.
4. Enunciar los componentes básicos de los planes hospitalarios para respuesta a emergencias 

y desastres.

Objetivos:

Tiempo sugerido:  1 hora.

Recomendaciones:

•	Tener una visión global del curso a fin de relacionar la lección con las demás lecciones y su aporte 
para lograr el objetivo de desempeño.

•	Repasar el curso desarrollando el manual del participante.

Materiales:

•	Manual del participante
•	Plan de lección 
•	Evaluación
•	Ayudas visuales
•	Papelógrafo

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 1

1. Introducción

1.1  Presentación del facilitador y del asistente 
1.2  Presentación de la lección 
1.3  Presentación de los objetivos de la lección
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2. Desarrollo
Este tema inicia las lecciones e introduce el curso con una visión general del papel de los hospitales 
para el manejo de situaciones de emergencia y desastre y su relación con los sistemas de gestión de 
riesgo. Se plantean los componentes básicos del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y 
Desastres (PHRED) y la importancia de su congruencia con el marco jurídico nacional.

2.1 Introducción al tema

El objetivo de desempeño del curso nos pide elaborar un Plan Hospitalario para Respuesta para Emergencias 
y Desastres. Las emergencias y desastres demandan de los centros hospitalarios una capacidad adecuada 
de manejo de las crisis, ya sea para enfrentar emergencias dentro o fuera del hospital.

Promueva aportes respecto a las experiencias vividas en el hospital, la región y/o el país durante 
emergencias hospitalarias y desastres. 

2.2 Papel de los hospitales frente a las emergencias y desastres

Plantee las siguientes interrogantes y propicie la participación: 

¿Cuál sería el papel de los hospitales durante la ocurrencia de situaciones de emergencia y desastre? 
¿Cuál ha sido la experiencia y nivel de participación del hospital en emergencias y desastres anteriores?

Es importante recalcar que en múltiples ocasiones los centros hospitalarios y otros establecimientos 
de salud se han visto afectados de manera importante durante emergencias y desastres; por lo que se 
ha disminuido su capacidad para continuar prestando servicios.

Al ser los centros hospitalarios unidades primordiales de atención durante el abordaje de situaciones 
de desastre, es necesario que cuenten con los niveles de seguridad que les permita seguir funcionando 
en situaciones de crisis.

Bajo esta óptica, la Campaña Mundial Hospitales Seguros (2008 - 2009), impulsada por la OMS/OPS, 
la EIRD y el Banco Mundial, promulga el desarrollo de hospitales seguros.

Los hospitales, como establecimientos cuya función principal es brindar atención integral de 
salud de acuerdo con su complejidad; en situaciones de crisis deberán prestar sus servicios a 
las personas afectadas en forma oportuna y eficaz en sus mismas instalaciones. 

Los hospitales frente a las emergencias y desastres:
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Con el desarrollo de hospitales seguros se pretende garantizar que las instalaciones hospitalarias ante 
un desastre, no solo permanezcan en pie, sino que además, continúen trabajando de manera efectiva y 
sin interrupción, con posibilidades de aumentar su capacidad de atención, favoreciendo el uso óptimo 
de los recursos existentes y contando de manera simultánea con personal perfectamente capacitado 
para proporcionar apoyo con calidad, calidez y equidad a los afectados.

Presente el video ¿Qué es un hospital seguro frente a desastres? el cual se encuentra disponible 
en el DVD de capacitación multimedia Viaje virtual por un hospital seguro (OPS/OMS) e incentive 
aportes de los participantes respecto al concepto de hospital seguro y su importancia.

Para acceder al video, ubique el menú principal de esta herramienta y punteé sobre el apartado: 
¿Qué es un hospital seguro frente a desastres?

Una vez analizado el concepto de hospital seguro, incentive a los participantes a definir las funciones 
específicas de su hospital en emergencias y desastres tomando en cuenta su nivel de complejidad, 
ubicación y nivel de especialización. Utilice el papelógrafo o la pizarra y guíe a los participantes a 
identificar las funciones del hospital en: 

•	 Respuesta directa
 » Si es el único centro de la localidad
 » Si es el centro principal de la localidad

•	 Si funciona como apoyo en la atención de la emergencia
•	 En atención especializada
•	 Como parte de una red de servicios

Una vez realizado el ejercicio anterior, incentive a los participantes a definir cuál es la misión del 
hospital frente a desastres y emergencias. Recuerde que la misión incluye aquellas acciones o 
procesos tendientes al cumplimiento de un objetivo general. Esta misión será incluida en el PHRED, 
como parte de la actividad final del curso. 

Utilice el papelógrafo para homologar una misión general del hospital con base en los aportes.

Para el cumplimiento de la misión hospitalaria ante emergencias y desastres es necesario un proceso 
de planeamiento que contemple el desarrollo de los elementos de preparación y aquellos instrumentos 
operativos que facilitarán el manejo de este tipo de eventualidades. 

Para que los hospitales puedan cubrir las demandas en salud durante situaciones de desastre de manera 
adecuada, se requiere de un proceso de planeamiento que contemple la adaptación de la capacidad 
de respuesta a una situación de crisis interna o externa; que implicará entre otras cosas un incremento 
sustancial de la demanda de servicios.

El hospital seguro es un establecimiento de salud cuyos servicios permanecen accesibles y 
funcionando a su máxima capacidad instalada y en la misma infraestructura, inmediatamente 
después de la ocurrencia de un fenómeno destructivo de origen natural, antrópico (causado por 
el hombre) o mixto. 

Hospital seguro:
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Como parte de este proceso de planeamiento hospitalario ante desastres, recalque que el objetivo 
de este curso es obtener el PHRED, que constituye un instrumento operativo fundamental para la 
adecuada respuesta hospitalaria frente a situaciones de crisis.

2.3 Relación de la planificación hospitalaria para la atención de desastres como 
parte de una red de salud y de los sistemas nacionales de gestión de riesgo y 
atención de emergencias

En situaciones de desastre es importante considerar:

Solicite a los participantes que identifiquen aquellos servicios de salud que interactúan durante 
situaciones de desastre con su hospital; incluyendo la red hospitalaria local, regional y nacional y 
otras instituciones del país y qué tipo de relación tienen en lo cotidiano y durante una situación de 
crisis.

Utilice el papelógrafo para que los participantes identifiquen cada unidad de coordinación con el 
sistema de gestión de riesgo del país en el nivel local, regional y nacional.

Una vez que los participantes han identificado aquellas organizaciones con las que interactúan en 
emergencias, haga énfasis en que el sector salud y los hospitales deberán formar parte del Plan 
Institucional y Nacional de Desastres. Procure relacionar el plan hospitalario con el plan institucional 
y el plan nacional.

Para el cumplimiento de sus objetivos el hospital funciona como parte de un sistema de salud 
integrado por los niveles locales, regionales y nacionales; los cuales deben coordinarse para hacer 
un uso eficiente de los recursos disponibles en lo cotidiano y durante emergencias y desastres.  

Hospitales y su relación con los sistemas de salud:

Los hospitales deben mantener especial relación con instituciones tales como: Defensa Civil, 
cuerpo de bomberos, Cruz Roja, Policía Nacional, servicios de atención prehospitalaria, empresas 
de agua potable, del sector eléctrico, de telecomunicaciones y otras que puedan garantizar el 
normal funcionamiento del hospital. Esto se logra visualizando el manejo hospitalario de desastres 
de manera integrada con los sistemas nacionales de gestión de riesgo.

Instituciones o servicios que interactúan con el hospital:

Es el documento normativo del país que establece el propósito, los objetivos, el accionar, así 
como las responsabilidades de los sectores públicos, organizaciones de apoyo y organismos 
internacionales acreditados en el país, en todo el proceso del desastre.

Plan Nacional de Desastres:

Es el instrumento operativo que establece las funciones, acciones y competencias de cada nivel 
de la red de servicios de salud ante una situación de desastre, que procura el funcionamiento 
integrado de la respuesta.

Plan Institucional de Desastres:
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Marco legal

Los esfuerzos realizados a nivel hospitalario para fortalecer el nivel de preparación ante desastres 
y emergencias deben tomar en cuenta el marco jurídico del país, el cual frecuentemente norma al 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo y el accionar de sus integrantes.

Previo a la clase investigue el marco jurídico que regula el accionar hospitalario en situaciones de 
desastre y su inserción en el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo. Distribuya a los participantes 
una copia de las leyes, reglamentos y demás documentación pertinente y solicíteles su lectura en el 
transcurso de la semana. Resalte los artículos principales. 

Indique a los participantes que enuncien las principales leyes, políticas, reglamentos y otros 
documentos relacionados con el planeamiento hospitalario para desastres del país.

2.4 Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres (PHRED)

Recuerde a los participantes que el objetivo principal de este curso es aportar los elementos 
necesarios para la elaboración del PHRED. Incentive la participación respecto a la importancia de 
contar con un plan hospitalario operativo.

Es importante definir qué es y qué no es un plan hospitalario.

El PHRED constituye un instrumento operativo que facilita la toma de decisiones durante situaciones 
de emergencia ya que aporta la información necesaria y los procedimientos operativos básicos que 
permiten el alcance de control de la crisis.

Haga énfasis en que el plan no es un documento, es un instrumento operativo que establece lo 
que se va a hacer, cómo se va a hacer y el o los responsables de hacerlo durante una situación de 
emergencia.

Es frecuente encontrar en los planes hospitalarios una gran cantidad de información que no será útil para 
el manejo de estas situaciones y paradójicamente, estos planes suelen carecer de los procedimientos 
básicos que guiarán la toma de decisiones oportunas.

Es el instrumento operativo en el que se establecen los objetivos, la organización del 
hospital y sus servicios, las acciones y las responsabilidades del personal frente a 
situaciones de emergencia o desastre, a fin de controlar sus efectos adversos y/o atender 
los daños a la salud que se puedan presentar.

Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres:

•	El plan de gestión de riesgos del centro
•	La compilación de acciones de mejoras
•	El desglose de necesidades del centro para responder a emergencias y desastres
•	La lista de debilidades del centro
•	Un tratado de emergencia y desastres

El Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres no es :
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Promueva los comentarios respecto al nivel de operatividad de los planes hospitalarios de 
emergencias existentes en sus centros hospitalarios y las fallas y fortalezas respecto a su nivel de 
aplicabilidad durante emergencias.

2.4.1 Componentes básicos del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y 
Desastres

A continuación se presentan los componentes básicos de un plan hospitalario para emergencias y 
desastres. Estos deben ser adecuados a la realidad del país y la normativa vigente.

1. Ficha técnica: es un documento en forma de sumario que contiene la descripción de las 
características del plan y sus aprobaciones, debe incluir: fecha de elaboración, por quienes 
fue elaborado, coordinador designado, vigencia, fecha de la versión inicial , fecha de la versión 
actual, fecha de actualización, nivel de confidencialidad, distribución externa y las firmas y 
sellos de quienes aprueban el plan: Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED) 
y la Dirección Nacional de Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud Pública (DNED).

2. Introducción: deberá describirse en qué consiste el plan, el contexto del hospital, el alcance e 
importancia que debe tener y además debe indicarse si el hospital ha tenido alguna experiencia 
en la elaboración de planes hospitalarios de respuesta a emergencias y desastres.

3. Información general del hospital: se consignarán los datos que permitan conocer al hospital 
de manera general: una breve reseña histórica  desde su construcción, detallando modificaciones, 
ampliaciones y daños sufridos a la estructura por eventos, la denominación del hospital, su nivel 
de atención, los servicios que presta y la capacidad instalada de manera general; según su grado 
de complejidad, su área de cobertura, la población a la que sirve, su ubicación, dirección exacta 
y la red de instituciones a la cual pertenece. También debe incluirse el mecanismo usado por el 
hospital para informar, difundir y comunicarse con la comunidad: emisiones de radio, televisión, 
prensa escrita, internet, murales, boletines, trabajadores sociales y otros actores del sistema.

4. Identificación de riesgos: es la descripción del impacto de los eventos adversos esperados, 
su magnitud e intensidad previstos, zonas de mayor daño y el impacto en la salud de la 
población y en el centro hospitalario. Debe considerarse tanto para las emergencias internas 
como para las externas. Se establece con base en el análisis de los efectos de los desastres en 
los establecimientos de salud y la capacidad operativa del centro hospitalario; lo cual requiere 
del inventario de los recursos disponibles para la respuesta y el análisis de las capacidades. 
La identificación se genera a partir de la experiencia propia y de otros servicios hospitalarios 
durante emergencias y mediante la realización de un inventario de recursos hospitalarios para 
la atención de desastres; lo cual requiere de la participación de todos los servicios del centro.

5. Hipótesis: es un supuesto que describe los posibles efectos que sufrirá la comunidad y/o 
el hospital durante un evento adverso. Es importante que la hipótesis se construya sobre la 
base de eventos reales anteriores o sobre eventos posibles. Se deben elaborar las hipótesis de 
acuerdo a los probables eventos que puedan generarse con más frecuencia tomando en cuenta 
al hospital y a la comunidad.

6. Misión: constituye el conjunto de acciones fundamentales que deberá realizar el hospital 
para la respuesta a emergencias y desastres.

7. Organización para la respuesta: describe el conjunto de acciones que garantizan la activación 
y puesta en ejecución del plan considerando: notificación del evento, activación del plan, grados 
de la emergencia, declaratoria de alerta para la activación del plan y activación de la alarma, 
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8. Cadena de llamadas: es un mecanismo de comunicación inmediata para asegurar que los 
equipos y las personas involucradas se activen para la respuesta correspondiente de acuerdo 
a la alarma establecida.  Mediante la cadena de llamada se debe decir el grado de emergencia 
y el tipo de alerta que se ha declarado, asegurando que el mensaje fue transmitido a todo el 
personal.

9. Procedimientos operativos: incluyen las acciones generales que el CHED, las jefaturas de 
servicios, los equipos asistenciales y de apoyo, las brigadas operativas, los funcionarios en 
general, los usuarios y los visitantes; deben realizar durante una situación de emergencia.
Estos procedimientos deben ser generales, ya que cada incidente y establecimiento requieren 
de un plan de acción operativo aplicable a sus características y complejidad.

1. Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED)
2. Equipos asistenciales: 

Equipo de triaje
Equipo de emergencia
Equipo de atención quirúrgica
Equipo de reanimación y choque
Equipo de hospitalización
Equipo de cuidados intensivos

3. Equipo de ayuda al diagnóstico y tratamiento:
Apoyo al diagnóstico
Logística y farmacia
Apoyo sicosocial a personal, víctimas y familiares

4. Equipo logístico administrativo:
Nutrición
Telecomunicaciones 
Esterilización y ropería
Mantenimiento y limpieza
Relaciones públicas
Registro y estadística

5. Brigadas:
Evacuación
Contra incendios
Seguridad
Traslado interno y externo de pacientes

10. La coordinación y articulación de los servicios (tarjetas de acción): las tarjetas de acción son 
fichas que contienen los procedimientos operativos y la información básica que permitan tomar 
decisiones, comunicarse con las personas necesarias y tener conocimiento de la ubicación de 
las vías de escape o evacuación, vías de egreso, puntos de reunión y de descarga. Estas deben 
ser diseñadas y socializadas de acuerdo a la situación de cada hospital. Es recomendable que 
las personas que utilizarán cada ficha, participen en el proceso de su elaboración, lo cual le dará 
un mayor valor como herramienta de referencia durante situaciones de emergencia. 

11. Áreas de expansión del hospital: son los lugares identificados dentro del hospital o en su 
entorno, que permiten ampliar los servicios en una situación de emergencia o desastre. 

12. Rutas de evacuación y zonas de seguridad: ruta de evacuación es la vía señalada para salir 
del hospital de un lugar de peligro a uno seguro.  Zona de seguridad es el área identificada en 
el entorno del hospital hacia donde debe dirigirse todo el personal del hospital, pacientes y 
visitantes para estar protegidos ante la emergencia presentada; permaneciendo en esta área 
hasta recibir la indicación de que ya se puede retornar al hospital.
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13. Coordinación interinstitucional: son las acciones de apoyo que el hospital deberá coordinar 
con otros servicios de la red de salud y otras instituciones municipales y provinciales como: 
CRUE, Cruz Roja, Defensa Civil, Policía Nacional, Ministerio de Educación, ayuntamientos, 
gobernaciones y cuerpos de bomberos; entre otros. 

14. Red de referencia: es el conjunto de centros asistenciales de diferentes niveles que permiten 
el envío y recepción de los pacientes para garantizar una atención de mayor calidad, de manera 
oportuna. Se deben especificar los hospitales y otros establecimientos asistenciales de salud 
con quienes se mantendrán referencias de pacientes. Se debe señalar para cada caso: nombre 
del establecimiento, dirección, medio de comunicación disponible, titular del establecimiento, 
servicios especializados y capacidad hospitalaria.

15. Fin de la respuesta a la emergencia y retoro a la normalidad: es el procedimiento mediante 
el cual se declara el fin de la respuesta a la emergencia y retorno a la normalidad del hospital. 
Se precisa en qué situación y por qué medio, la máxima autoridad hospitalaria debe dar por 
terminada la respuesta a la emergencia. El fin de la emergencia se produce cuando se ha 
superado o controlado la situación que motivó la activación del plan.  Es necesario realizar los 
análisis después del evento e implementar los cambios que el plan requiera.

16. Evaluación del plan: se garantizará con los ejercicios de simulación o simulacros que 
permiten medir la efectividad del plan hospitalario para su revisión y actualización. Al inicio 
de cada año el CHED deberá definir el tipo de simulación o simulacro a aplicar, indicando el 
día en que este se llevará a cabo.  Teniendo en cuenta que como mínimo debe realizarse uno 
anualmente. 

17. Gestión de información: es el registro y comunicación de todas las informaciones 
relacionadas con la emergencia que se suministran a la población, los medios de comunicación 
y las autoridades. Desde el inicio de la emergencia deberá asegurarse el registro de atenciones 
que es el documento donde se inscriben todos los datos relacionados con los pacientes traídos 
al hospital durante la emergencia.  Por otro lado deberá asegurarse la realización de notas de 
prensa oficiales a partir de esta información. Es importante considerar que la información del 
evento solo tendrá un vocero oficial que será el director del hospital.  

18. Anexos: incluyen documentos de consulta y apoyo a las acciones operativas, como:
•	 Acta constitutiva del Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED) 
•	 Funciones generales del Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED)
•	 Acta de reunión del Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED)
•	 Encuesta hospitalaria para emergencias y desastres
•	 Informe de la evaluación del Índice de Seguridad Hospitalaria
•	 Directorio actualizado de todo el personal del hospital, incluye sus números telefónicos 

de contacto y dirección
•	 Lista de suplentes del hospital con sus números telefónicos de contacto, dirección y 

tiempos de respuesta
•	 Plano arquitectónico o mapa actualizado del hospital
•	 Plano de ruta de evacuación y zonas de seguridad
•	 Plan de expansión con mapa de áreas de expansión
•	 Plan de capacitación
•	 Cronograma de reuniones
•	 Cartera de servicios
•	 Procedimientos operativos
•	 Planes de contingencia
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Explique con detalle la estructura general del PHRED, indique a los participantes que cada uno de 
sus componentes será incorporado al plan durante el desarrollo de este curso. Además explique 
que en esta lección se obtuvo uno de estos componentes: la misión hospitalaria ante emergencias 
y desastres (resaltada en la diapositiva) 

Algunos de estos elementos han sido solicitados como requisitos y los demás se desarrollarán como 
parte de sus objetivos.

3. Repaso
Hacer una síntesis de lo tratado en la lección, resaltando los puntos más importantes de acuerdo a los 
objetivos de la lección.

¿Persiste alguna duda sobre el contenido de la unidad?
¿Existen espacios no llenados en el MP?
¿Preguntas? ¿Comentarios?

4. Evaluación
Distribuya las hojas de evaluación y espere 5 minutos para que sean llenadas.

Analice rápidamente los resultados de la evaluación. Refuerce los puntos débiles.

Presente los objetivos propuestos para la lección y compare con los logros obtenidos. ¿Se han logrado 
los objetivos?

Entienda que en este método la evaluación es permanente a través de la interacción. 

5. Cierre
Enfatice que los desastres deben ser de manejo permanente y que la responsabilidad es de todos.

Presente el siguiente tema incluido en la lección 2: “Gestión de riesgo para el fortalecimiento de la 
seguridad hospitalaria ante desastres”.



Lección 22. Guía para el facilitador

Gestión de riesgo para el 
fortalecimiento de la seguridad 
hospitalaria ante desastres
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PL2 - Plan de lección
Lección 2: gestión de riesgo para el fortalecimiento de la seguridad 
hospitalaria ante desastres

Al finalizar la lección, el participante será capaz de:

1. Enumerar las similitudes y diferencias entre una emergencia y un desastre.
2. Enunciar la utilidad del Índice de Seguridad Hospitalaria para la valoración de riesgo 

hospitalario.
3. Definir gestión de riesgo de desastres y las actividades principales relacionadas: análisis de 

riesgos, prevención, mitigación, etc.
4. Identificar las amenazas y las vulnerabilidades de su hospital.

Objetivos:

Tiempo sugerido: 4 horas y 15 minutos, incluidos los tiempos para los talleres 1 y 2.

Recomendaciones:

•	Tener una visión global del curso a fin de relacionar la lección con las demás lecciones y su aporte 
para lograr el objetivo de desempeño.

•	Repasar el curso desarrollando el manual del participante.

Materiales:

•	Manual del participante
•	Plan de lección
•	Evaluación
•	Ayudas visuales
•	Talleres 1 y 2
•	Papelógrafo

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 2

1. Introducción

1.1  Presentación del facilitador y del asistente 
1.2  Presentación de la lección 
1.3  Presentación de los objetivos de la lección
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2. Desarrollo
En esta lección se estudiarán los aspectos conceptuales básicos relacionados con la gestión de riesgo, 
sus factores determinantes, la importancia para el fortalecimiento de la seguridad hospitalaria y se 
aportarán elementos que faciliten el análisis de riesgos de los centros hospitalarios, como insumo para 
la elaboración del PHRED.

2.1 Definiciones generales

El objetivo de desempeño del curso nos pide elaborar un Plan Hospitalario para Respuesta a 
Emergencias y Desastres. Entonces, será necesario ponernos de acuerdo en qué consisten cada 
una de esas situaciones.

¿Qué es una emergencia? ¿Qué es un desastre?

Promueva aportes a través de una lluvia de ideas: pida un voluntario para anotar en el papelógrafo. 
Resalte similitudes y diferencias entre los aportes para cada definición.

Tanto una emergencia como un desastre producen alteraciones o daños de diverso tipo a la salud, los 
bienes, el medio ambiente, etc.; que demandan respuesta inmediata de la comunidad afectada. Los 
desastres han sido atribuidos a la “mala fortuna”, lo cual se encuentra reflejado en las raíces etimológicas 
de la misma palabra: DESASTRE: DIS: malo, disfuncional y ASTER: estrella; significando originalmente 
“mala estrella” o “mala suerte”.
Bajo esta óptica los desastres frecuentemente son atribuidos al castigo de los dioses o a la participación 
de fuerzas externas. Sin embargo la emergencia y el desastre se construyen socialmente a través del 
tiempo, generándose condiciones de vulnerabilidad que hacen a las comunidades susceptibles a ser 
dañadas ante el impacto de amenazas. 

Promueva la participación solicitando ejemplos de emergencias y desastres ocurridos en la 
región y el país.

2.1.1 Emergencia y desastre

Tanto las emergencias como los desastres comparten similitudes como se anotó anteriormente, 
pero ¿en qué se diferencian?

Los diferencia la magnitud del impacto social en las comunidades que usualmente está relacionado 
con la severidad de los daños. Pasemos a analizar brevemente estos términos:

Alteraciones en las personas, la economía, los sistemas sociales y el medio ambiente, causadas por 
sucesos naturales, generadas por la actividad humana o por la combinación de ambos; que no alteran 
de manera severa la estructura social y cuyas acciones de respuesta pueden ser realizadas con los 
recursos localmente disponibles.

Emergencia:
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Cuando la alteración es mayor, estamos frente a un:

Diferencias entre las emergencias y desastres

Haga énfasis en que el nivel de afectación en desastres, a diferencia de la emergencia, es tal que 
logra alterar de manera grave la dinámica social (suele afectarse el sistema educativo, el sistema o 
red de salud, las actividades productivas del área afectada y en general los procesos de desarrollo 
locales e inclusive nacionales) y que usualmente se requiere apoyo externo para el manejo del 
desastre, no así en las emergencias.

Este nivel de afectación de una comunidad, región o país por el impacto de amenazas, está 
relacionado con las características de la población perjudicada, el nivel de exposición a la amenaza 
y la capacidad para afrontar situaciones de emergencia (resiliencia). 

En las siguientes secciones (2.1.2 y 2.1.3) se analizarán aquellos factores que desencadenan y 
propician la ocurrencia de emergencias y desastres y que al interactuar configuran el riesgo de 
desastre.

Recalque a los participantes que conocer los elementos que conforman el riesgo, permitirá 
realizar un análisis de riesgo hospitalario, el cual forma parte del estado de situación del 
establecimiento. 

Este análisis de riesgo permitirá plantear las hipótesis y escenarios de emergencia según la 
capacidad del hospital para afrontar situaciones de crisis; lo cual es un paso requerido para la 
posterior elaboración de los procedimientos del plan hospitalario para respuesta a emergencias 
y desastres.

El primer factor que se analizará son las amenazas. 

CARACTERÍSTICAS EMERGENCIAS DESASTRES

Capacidad local Adecuada Limitada

Alteración de la estructura social Leve Severa

Daños a la infraestructura Leves Severos

Número de afectados Limitado Masivo

Afectación al proceso de desarrollo de las 
localidades

Leve Severa

Pérdidas patrimoniales Leve a moderadas Severas

Afectación de servicios básicos Leve a moderada Severa

Necesidad de apoyo externo Infrecuente Frecuente

Alteraciones intensas en las personas, la economía, los sistemas sociales y el medio ambiente; 
desencadenadas por sucesos naturales, generadas por la actividad humana o por la combinación 
de ambos; que producen una alteración significativa en la estructura social y suelen superar la 
capacidad de respuesta de la localidad afectada.

Desastre:
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2.1.2 La amenaza

Genere ideas sobre el significado de una amenaza. Oriente los aportes hacia los sucesos 
destructivos.

Cada hospital está expuesto a amenazas específicas debido a sus características de ubicación, 
geografía, geología, etc. y a su proceso de desarrollo. Los que están cerca al mar podrían estar 
amenazados por maremotos; los ubicados en quebradas por deslizamientos; los de selva baja 
por inundaciones y los que se ubican en las áreas metropolitanas por incidentes con materiales 
peligrosos (MATPEL), incendios, explosiones, contaminaciones, etc. 

Tipos de amenaza

Sucesos naturales: son aquellos en los que no interviene directamente la actividad humana, como 
sismos, maremotos, erupciones volcánicas, entre otros.

Sucesos generados por la actividad humana o antrópicos: incendios, explosiones, incidentes con 
materiales peligrosos (MATPEL), incidentes del transporte colectivo, entre otros.

Sucesos mixtos o socionaturales: son producto de un proceso natural modificado por la actividad 
humana, como los deslizamientos por deforestación de las laderas, sequías, inundaciones por 
colmatación del lecho de los ríos e inadecuado manejo de cuencas, derrumbes por mala construcción 
de carreteras, canales, viviendas, etc.

Técnicas para identificar las amenazas

¿Cómo podemos darnos cuenta de las amenazas a las que está expuesto el hospital y la comunidad 
en general?

Genere opiniones

Utilice como introducción de la actividad la herramienta Viaje virtual por un hospital seguro en su 
sección de “Ubicación y amenazas”.

2.1.3 La vulnerabilidad

Genere ideas sobre lo que es la vulnerabilidad. Relaciónela con los grupos vulnerables, término 
muy utilizado en los servicios de salud. ¿Por qué son vulnerables?

Factor externo de riesgo representado por la potencial ocurrencia de un suceso nocivo de origen 
natural, generado por la actividad humana o la combinación de ambos; que puede manifestarse 
en un lugar específico con una intensidad y duración determinadas.

Amenaza:
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La ubicación de nuestros establecimientos de salud, el tipo de construcción y el grado de 
organización para enfrentar emergencias; representan algunos elementos que hacen más o menos 
propensa a una red de servicios de salud a ser dañada por el impacto de amenazas.

La vulnerabilidad debe ser analizada en función de cada tipo de amenaza y esta disminuye conforme 
se incrementan los niveles de seguridad hospitalaria. 

Análisis de la vulnerabilidad

Para realizar un análisis de la vulnerabilidad hospitalaria se deben realizar estudios especializados 
para identificar aquellos elementos susceptibles al daño o a funcionar mal durante emergencias y 
desastres.

La estructura del edificio y su capacidad para soportar el impacto de amenazas como los sismos, 
deben ser evaluadas por medio de los estudios de vulnerabilidad estructural; la vulnerabilidad 
de los sistemas y equipos requieren de un análisis multidisciplinario (ingeniería electromecánica, 
ingeniería eléctrica e ingeniería en seguridad laboral) y para determinar la vulnerabilidad en el área 
funcional, se requiere de un análisis también multidisciplinario en el que participen la dirección 
médica, la dirección administrativa y las jefaturas de servicios.

Existen otros instrumentos de ponderación del riesgo y de la seguridad hospitalaria como el Índice 
de Seguridad Hospitalaria (ISH) desarrollado por la OPS en el marco de la Campaña de Hospitales 
Seguros (2008 - 2009). 

En la lección anterior se explicó el concepto de hospital seguro y se observó un video relacionado. 
Considere nuevamente en esta sección la utilización de la herramienta Viaje virtual por un 
hospital seguro para la explicación del ISH. Ubique en esta herramienta virtual el menú principal 
y punteé sobre el ícono: “Conozcamos el Índice de Seguridad Hospitalaria”.

La determinación del Índice de Seguridad Hospitalaria es una nueva forma de manejar el riesgo en 
el sector salud que permite la vigilancia continua del nivel de seguridad de los establecimientos 
sanitarios.  La seguridad ya no es considerada como una situación de “si o no” o un “todo o nada”, 
sino más bien como un estado intermedio que puede ser mejorado gradualmente.

Hay una serie de pasos para calcular el Índice de Seguridad Hospitalaria. Se inicia con la aplicación 
de una lista estandarizada de verificación para evaluar una serie de indicadores (estructurales, no 

Factor interno de riesgo de un sujeto, objeto o sistema expuestos a una amenaza; que corresponde 
a su predisposición intrínseca a ser dañados.

Vulnerabilidad:

El ISH es un instrumento de seguimiento y evaluación de un proceso de mejora constante en la 
capacidad de las instituciones sanitarias de permanecer accesibles y funcionando a su máxima 
capacidad instalada y en su misma infraestructura inmediatamente después de un fenómeno 
destructivo.

¿Qué es el ISH?:



Lección 2 39

estructurales y funcionales) y sus niveles de seguridad.  Un sistema de calificación asigna un valor 
numérico a cada aspecto de acuerdo a su importancia relativa en contribuir a la capacidad de 
un hospital para resistir un desastre y seguir funcionando.  El Índice de Seguridad Hospitalaria es 
calculado automáticamente.

Ubicando el valor del Índice de Seguridad en una de las tres categorías de seguridad, ayuda a las 
autoridades a determinar qué establecimientos de salud necesitan intervención más urgente. 

En la categoría A se ubican los establecimientos de salud que protegen la vida de sus ocupantes 
y probablemente continuarán funcionando en situaciones de desastre. 

La categoría B es asignada a los establecimientos que pueden permanecer en pie en casos de 
desastre, pero cuyo equipamiento y servicios críticos están en riesgo.

La categoría C corresponde a un establecimiento de salud que no garantiza la vida y la seguridad 
de los ocupantes y tiene alta probabilidad de dejar de funcionar en casos de desastre.

Determinar el puntaje de seguridad posibilita que los establecimientos de salud establezcan medidas 
de mantenimiento y monitoreo e implementar acciones para mejorar la seguridad en el mediano 
plazo.  Esta visión rápida proporcionará a los países y responsables de tomar decisiones un punto 
de partida para establecer prioridades y reducir el riesgo y vulnerabilidad de los establecimientos 
de salud.

De esta manera, el ISH puede ser utilizado para identificar aquellos aspectos que participan en el 
adecuado funcionamiento de un hospital durante y después al impacto de las amenazas. Por tal 
razón constituye una herramienta útil, de fácil aplicación y de bajo costo que permite la valoración 
de la vulnerabilidad hospitalaria ante desastres. 

Como se mencionó en la sección de organización del curso, el contar con la ponderación del ISH 
previo al curso, es un requisito deseable para su mayor aprovechamiento.

El facilitador cuenta con la información relacionada con el ISH en el material de referencia del curso. 

Si en el hospital no se ha aplicado el ISH se realizará un análisis de vulnerabilidad basado en la 
percepción de los funcionarios, estudios técnicos realizados previamente y utilizando el criterio 
técnico de los ingenieros del hospital, unidades de salud ocupacional y otros por considerar según 
el recurso hospitalario disponible.

Componentes de la vulnerabilidad hospitalaria

Existen muchos componentes y tablas para identificar la vulnerabilidad del elemento expuesto a 
una amenaza. De manera práctica presentamos los componentes que se vienen aplicando a los 
establecimientos hospitalarios y se han incorporado como elementos básicos para la aplicación del ISH:

Puede utilizar la herramienta Viaje virtual por un hospital seguro para explicar los siguientes 
componentes. Ubique el menú principal y después punteé sobre los siguientes íconos: “Estudiemos 
los aspectos estructurales”, “Analicemos los aspectos no estructurales” y “Analicemos los 
aspectos funcionales”.
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1. Vulnerabilidad funcional

La capacidad funcional significa el nivel de preparación del personal del hospital para emergencias 
masivas y desastres; así como el grado de implementación del plan hospitalario para casos de  
emergencias y desastres. Este componente se refiere a la organización, los planes, los preparativos 
y el entrenamiento del grupo humano para hacer frente al impacto de las amenazas identificadas.
Además incluye los elementos que interactúan en la operación cotidiana de un hospital.  Este 
concepto se refiere, entre otras cosas, a la distribución y relación entre los espacios arquitectónicos 
y los servicios médicos y de apoyo al interior de los hospitales; así como a los procesos administrativos 
(contrataciones, adquisiciones, rutinas de mantenimiento, etc.) y las relaciones de dependencia 
física y funcional entre las diferentes áreas de un hospital y los servicios básicos.

2. Vulnerabilidad estructural 

Se refiere al estado de los elementos que soportan el peso de un edificio: cimientos, columnas 
estructurales, muros, vigas, losas y otros.

3. Vulnerabilidad no estructural

 Se consideran como no estructurales los elementos que no forman parte del sistema de soporte del 
edificio. Por ejemplo redes eléctricas, hidráulicas, sanitarias, sistemas de calefacción, ventilación, 
aire acondicionado, el mobiliario y los equipos fijos o móviles; así como equipos médicos y de 
laboratorio, o los elementos arquitectónicos de la edificación.

Su funcionamiento y mantenimiento es esencial para el correcto desempeño del hospital.

Especifique a los participantes que cada elemento de la vulnerabilidad hospitalaria debe formar 
parte del análisis de riesgo del hospital, que permitirá establecer escenarios de desastre de 
acuerdo con las amenazas a las que está expuesto el establecimiento de salud.

2.1.4 Riesgo

Solicite palabras asociadas a riesgo y con ellas oriente la definición propuesta.

Cada comunidad (institución, localidad, región, etc.) tiene su propio riesgo. Toda actividad humana 
conlleva un riesgo, pero estos son de diversa magnitud e importancia. Podemos proponer dos 
grandes grupos:

Riesgo aceptable

Posibles consecuencias sociales, económicas y ambientales que, implícita o explícitamente, 
una sociedad o un segmento de la misma asume o tolera por considerar innecesaria, inoportuna 
o imposible una intervención para su reducción. Es el nivel de probabilidad de una consecuencia 
dentro de un período de tiempo que se considera admisible para determinar las mínimas exigencias o 
requisitos de seguridad, con fines de protección y planificación ante posibles fenómenos peligrosos.

Probabilidad de sufrir daños sociales, ambientales y económicos en una localidad, incluyendo 
sus servicios de salud, en determinado periodo de tiempo y en función de las amenazas 
probables y las condiciones de vulnerabilidad que le caracterizan.

Riesgo:
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Riesgo de desastre

Es la probabilidad de que, debido al impacto de amenazas, se presenten daños que se caracterizan 
por ser significativos y con una afectación social severa. 
Su respuesta frecuentemente demanda la utilización de recursos por encima de las capacidades 
locales y limita las oportunidades de desarrollo de las regiones afectadas.

Determinados los riesgos es necesario intervenirlos a fin de modificarlos, eliminarlos, disminuir su 
magnitud, o en todo caso, prepararnos para responder ante los daños esperados. Estas actividades 
forman parte de la gestión del riesgo de desastre.

Pero, ¿cómo podemos determinar nuestro riesgo? Para ello, es necesario conocer los factores que 
lo componen.

Ilustre con ejemplos.  Promueva opiniones

Componentes del riesgo

El riesgo está compuesto por dos factores: amenaza y vulnerabilidad y es directamente proporcional 
a ambas:

Riesgo = Amenaza           Vulnerabilidad

Genere aportes sobre cada uno de estos factores

Técnicas para identificar y valorar el riesgo

Como ya se mencionó, existe una variedad de técnicas para identificar y valorar el riesgo; las 
experiencias institucionales y sectoriales en este ámbito también son diversas.

Una vez identificado el riesgo hospitalario la implementación de las medidas correctivas puede 
ser gradual, de acuerdo con la disponibilidad de los recursos requeridos. Los estudios técnicos 
suelen tener un nivel aceptable de certeza y objetividad y apoyan significativamente.

Conocidos nuestros riesgos ¿qué acciones nos corresponde tomar?

¿El riesgo puede ser intervenido y modificado?

Incentive la participación.

Algunas de las técnicas para identificar y valorar el riesgo son:

•	Estudios	técnicos	a	cargo	de	expertos.
•	Mapeos	de	percepción	del	riesgo.
•	Análisis	de	eventos	anteriores.
•	Estudios	observacionales	guiados.
•	Aplicación	del	Índice	de	Seguridad	Hospitalaria	(OPS/OMS).
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Recuerde que en algunos casos la amenaza no puede ser modificada (por ejemplo los 
terremotos, maremotos, huracanes, etc.), por lo que se requiere un enfoque hacia la reducción 
de la vulnerabilidad de las poblaciones.

Si ocurriesen los daños previstos, ¿cuál debe ser nuestra actitud?

Promueva aportes

A continuación se analizará el concepto de gestión de riesgo para la reducción de desastres y 
posteriormente se realizarán las actividades relacionadas con el tema.

2.2 Gestión de riesgo para la reducción de desastres

La gestión de riesgo está conformada por la combinación de las actividades de análisis de los 
riesgos, la planificación, la organización, la dirección y el control dirigido a la reducción de riesgos, 
el manejo de desastres y la recuperación ante eventos ya ocurridos.

En muchas ocasiones la amenaza no puede ser modificada (por ejemplo la ocurrencia de un huracán), 
pero las condiciones de vulnerabilidad frecuentemente pueden ser intervenidas y reducidas.

A continuación se verán las actividades que se realizan para la reducción del riesgo de desastre. 
Estas actividades deben verse como ejes transversales en el  proceso de abordaje y disminución 
de riesgos. 

Veamos en qué consiste cada una de estas actividades de la gestión de riesgo:

2.3 Actividades de la gestión de riesgo

2.3.1 Análisis de riesgos

En esta lección se ha analizado y trabajado en los talleres respecto al análisis de riesgos; lo que 
requiere conocer las amenazas a las que está expuesto el centro hospitalario y las condiciones que 
lo hacen vulnerable a ellas.

Para realizar un análisis completo de riesgos se deben tomar en cuenta los diferentes resultados de 
los estudios técnicos relacionados.

Como se mencionó anteriormente, el análisis de riesgos puede requerir de equipos multidisciplinarios 
y evaluaciones técnicas rigurosas.

Es el conjunto de acciones tendientes a realizar una valoración de los componentes del riesgo 
(amenazas y vulnerabilidad). 

Análisis de riesgos:

Es el proceso cuyo objetivo principal es la reducción de los componentes del riesgo de desastre. 
Requiere de acciones coordinadas para dirigir actividades hacia la reducción de la vulnerabilidad 
ante desastres.

Gestión de riesgo:
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2.3.2 Prevención

Cuando se habla de prevención, ¿a qué nos estamos refiriendo?

Genere aportes

La prevención se concibe como las acciones para evitar un hecho nocivo; en este caso, evitar la 
ocurrencia de daños.

La prevención elimina la amenaza y/o la vulnerabilidad. En el hospital, una vez realizado el análisis 
de riesgo, se deben planificar e implementar las medidas para eliminarlo o reducirlo. Una de las 
acciones fundamentales en la prevención de riesgos en hospitales es el evitar su construcción en 
zonas de riesgo.

Un ejemplo de prevención a nivel de establecimientos de salud es la prohibición municipal o 
nacional para su construcción en zonas de riesgo.

Incentive la participación solicitando ejemplos de medidas preventivas para desastres y 
emergencias en el ámbito hospitalario.

Recalque que la prevención de desastres es absoluta: evita la ocurrencia de daños.

La acción preventiva debe ser considerada como un eje transversal en la toma de decisiones y 
la planificación estratégica hospitalaria y del sector salud.

2.3.3 Mitigación

Promueva opiniones sobre su definición

Al realizar acciones de mitigación el objetivo es minimizar los posibles daños. Para lo cual es necesario 
intervenir uno o los dos factores de riesgo; es decir, disminuir la amenaza o la vulnerabilidad.

Ejemplos:
•	 Reforzamiento	estructural	de	los	hospitales.	
•	 Reemplazo	de	tuberías	antiguas	y	deterioradas.	
•	 Mantenimiento	adecuado	de	las	líneas	vitales	del	hospital.
•	 Defensas	ribereñas.
•	 Reforestación	y	andenería	en	pendientes.
•	 Construcciones	sismo	resistentes.

Conjunto de acciones para evitar o impedir la ocurrencia de daños a consecuencia de un evento 
adverso; para lo cual se debe intervenir la amenaza, la vulnerabilidad o ambas, hasta eliminar 
el riesgo.

Prevención:

Conjunto de acciones para reducir los posibles efectos negativos durante desastres y 
emergencias.

Mitigación:
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En caso de que sea inevitable ubicar un hospital o parte de su infraestructura en una zona de 
riesgo, las acciones en mitigación deben considerarse en las etapas de su diseño y construcción.

La mitigación no elimina el riesgo, por lo que es probable la ocurrencia de daños y por lo tanto es 
necesario estar preparados para afrontar una situación de emergencia.

Veamos en qué consiste la preparación.

2.3.4 Preparación

Genere participación sobre esta etapa.

La preparación incluye todas las acciones que facilitarán la respuesta a situaciones de emergencia 
y desastre.

Ejemplos:
•	Elaborar e implementar los planes hospitalarios de preparativos y respuesta para desastres. 
•	Desarrollar simulacros y simulaciones.
•	Contar con una cadena de notificaciones preestablecida. 
•	Capacitar al personal en el manejo de riesgos.
•	Contar con sistemas alternos de agua y energía.
•	Mantener un stock de medicamentos y suministros.
•	Determinar los procedimientos de atención médica con víctimas en masa.
•	Establecer los procedimientos de movilización de emergencia.
•	Formar brigadas.

Además se debe determinar la organización para ejecutar las acciones, así como la capacitación y 
entrenamiento de los responsables de su ejecución.

2.3.5 Respuesta

¿En qué consiste, cuál es su objetivo y cuáles son las acciones concretas en la respuesta a desastres?

Promueva la participación

Este proceso se centra en las siguientes acciones:
•	El manejo de la emergencia o desastre mediante la organización planificada y la ejecución de los 

procedimientos operativos.

Conjunto de medidas y acciones para reducir al máximo la pérdida de vidas humanas y otros 
daños, organizando oportuna y adecuadamente la respuesta y la rehabilitación para asegurar 
la continuidad de los servicios.

Preparación:

Acciones llevadas a cabo ante la ocurrencia de daños o cuando estos son inminentes; con el 
objetivo de salvar vidas, reducir el sufrimiento y disminuir pérdidas.

Respuesta:
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•	Proteger a las personas y atender sus necesidades en salud.
•	Controlar la situación ante réplicas o sucesos secundarios

Otras acciones de respuesta:
•	Movilización hospitalaria de emergencia.
•	Búsqueda y rescate.
•	Primeros auxilios.
•	Atención de heridos.
•	Control del suceso destructor y de sus efectos secundarios.

La respuesta está íntimamente vinculada a la preparación: si esta ha sido buena, la respuesta será positiva.

Luego de la respuesta es necesario iniciar la recuperación del hospital.

2.3.6 Rehabilitación

¿En qué consiste esta etapa? ¿Se ocupará de los demás daños generales y estructurales o se 
continuará priorizando la atención?

Promueva aportes

La característica fundamental de la rehabilitación es que se lleva a cabo a corto plazo.

Asegurados los esfuerzos para poner en funcionamiento los servicios vitales del centro hospitalario, 
entonces se puede iniciar la reparación del resto de daños no prioritarios.
 
En el caso de los hospitales y otros establecimientos de salud es fundamental que continúen 
prestando sus servicios y que rehabiliten las áreas afectadas, ya sea con recursos propios o externos. 
La continuidad de la funcionalidad hospitalaria también dependerá de la capacidad comunitaria, 
regional y nacional de mantener la prestación de los servicios públicos como el agua potable, la 
electricidad, la seguridad ciudadana, las telecomunicaciones, etc.

2.3.7 Reconstrucción

¿En qué consiste esta etapa? 

Promueva aportes

La principal herramienta con la que se cuenta en la respuesta es la aplicación del Plan Hospitalario 
para Respuesta a Emergencias y Desastres previamente elaborado, socializado y evaluado.

Consiste en el restablecimiento en el menor tiempo posible de la continuidad de los servicios de 
salud que fueron interrumpidos durante la fase aguda de la emergencia o desastre.

Rehabilitación:

Proceso de reparación a mediano y largo plazo del daño físico, social y económico; a un nivel de 
protección superior al existente antes del evento.

Reconstrucción:
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¿Cuáles son estos daños y cómo debe ser la reconstrucción?

La reconstrucción tiene la característica que se lleva a cabo a mediano y largo plazo.

Si valoramos la experiencia vivida, la reconstrucción es una buena oportunidad para hacer 
prevención, mitigación y preparación. Reconstruir no significa reproducir las condiciones de 
vulnerabilidad.

La reconstrucción implica la reposición total de los elementos dañados severamente, lo cual 
requiere tiempo y financiamiento para realizarse. Puede significar la reconstrucción de edificaciones 
completas y/o la reposición de equipo de alto valor y complejidad.

Una vez identificados los elementos que configuran el riesgo hospitalario, incluyendo las amenazas 
a las que está expuesto el hospital (taller 1), se realizará la identificación de las condiciones del 
hospital, que le hacen vulnerables al impacto de estas amenazas.

Introduzca el taller 1: identificación de amenazas del centro hospitalario.  Explique a los 
participantes el objetivo del taller. Comente que la identificación de las amenazas a las que está 
expuesto el hospital es el primer paso para la determinación del perfil de riesgo hospitalario 
requerido para la elaboración del Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres. 
Una vez terminado el taller reinicie la lección en la siguiente sección.

Introduzca el taller 2: identificación de la vulnerabilidad hospitalaria y análisis del perfil de 
riesgos. Explique a los participantes los objetivos del taller y su dinámica. Una vez concluido, 
reinicie la lección en la siguiente sección.

3. Repaso
Haga una síntesis de lo tratado en la lección resaltando los puntos más importantes: emergencia y 
desastre, riesgo y sus factores, gestión de riesgo y su importancia para los servicios hospitalarios.

¿Persiste alguna duda sobre el contenido de la unidad?
¿Existen espacios no llenados en el MP?
¿Preguntas? ¿Comentarios?

Explique que en el desempeño del objetivo principal del curso se ha avanzado en dos de los 
componentes del PHRED.

4. Evaluación
Distribuya las hojas de evaluación y espere 5 minutos para que sean llenadas.
Analice rápidamente los resultados de la evaluación. Refuerce los puntos débiles.
Presente los objetivos propuestos para la lección y compare con los logros obtenidos. ¿Se han 
logrado los objetivos?

Entienda que en este método la evaluación es permanente a través de la interacción.

5. Cierre
Enfatice que los desastres deben ser de manejo permanente y que la responsabilidad es de todos.

Presente la lección 3: “Hospitales seguros frente a los desastres” y la persona que lo desarrollará.
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PL3 - Plan de lección
Lección 3: efectos de las emergencias y los desastres en los servicios de 
salud

Al finalizar la lección, el participante será capaz de:

1. Definir emergencia interna y emergencia externa. 
2. Enumerar los efectos variables de las emergencias (internas y externas) y su repercusión en 

los servicios hospitalarios.
3. Enumerar al menos tres efectos adversos sobre las instalaciones de salud desencadenados 

por cada amenaza analizada.

Objetivos:

Tiempo sugerido: 2 horas.

Recomendación: 

•	Revisar el capítulo 1 del libro: Los desastres naturales y la protección de la salud, 2000, OPS/OMS.

Materiales:

•	Manual del participante
•	Plan de lección
•	Evaluación
•	Ayudas visuales
•	Papelógrafo

1. Introducción 

1.1 Presentación del facilitador y del asistente
1.2 Presentación de la lección

Esta lección nos permitirá identificar los efectos y características de las emergencias internas y 
externas; así como las situaciones de desastre en los servicios de salud hospitalarios. Lo anterior 
hará posible mejorar nuestras acciones de preparación y elaborar un plan de respuesta de acuerdo 
al contexto hospitalario.

1.3 Presentación de los objetivos de la lección

También se deben considerar las ayudas que se van a utilizar, el tiempo que durará la lección e 
insistir en la metodología.

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 3
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2. Desarrollo

2.1 Definición de emergencia hospitalaria externa e interna

Ya se han definido en la lección 2 los términos desastre y emergencia.

Solicite a un participante que mencione las características generales de una situación de 
emergencia. 

En el caso de los centros hospitalarios podemos clasificar las emergencias en externas e internas.

Las emergencias hospitalarias internas y externas son desencadenadas por eventos naturales, 
socionaturales o por emergencias antrópicas como accidentes aéreos, incidentes con materiales 
peligrosos, emergencias epidemiológicas, etc. 

Solicite a los participantes ejemplos de emergencias hospitalarias externas e internas y cuáles 
fueron los principales problemas para el manejo hospitalario de estas emergencias.

Respecto a las situaciones de desastre se ha observado que la afectación se presenta tanto en 
el ámbito externo como en el interno del centro hospitalario. Históricamente y debido al nivel de 
afectación de los servicios de salud, se ha requerido de la asistencia externa; tanto de otras regiones 
del país a nivel nacional, como de diferentes organismos a nivel internacional. Aún si el hospital 
no sufre daños en una situación de desastre, la afluencia masiva de afectados a los servicios de 
urgencias genera un estado de emergencia interna que amerita la activación de los procedimientos 
de manejo masivo de víctimas y de vigilancia epidemiológica en desastres; entre otros.

Se debe recalcar en este punto que la iniciativa de hospitales seguros pretende incrementar los 
niveles de seguridad hospitalaria ante desastres, para que los centros de salud puedan seguir 
funcionando en su máxima capacidad durante y después del impacto de una amenaza y de esta 
manera reducir la posibilidad de emergencias internas directas y la afectación severa del centro 
hospitalario en caso de desastres.

2.2 Efectos comunes de las emergencias y desastres sobre la salud

Si cada suceso destructivo tiene sus características de impacto, ¿hay efectos comunes a todos 
ellos? ¿Cuáles son estos?

Las emergencias internas son aquellas que afectan directamente la infraestructura, los equipos 
y las personas que ocupan los establecimientos de salud.

Emergencia hospitalaria interna:

Las emergencias externas son aquellas que afectan a la o las comunidades circundantes al centro 
hospitalario, que pueden alterar sus servicios de manera indirecta al aumentar la demanda de 
atención. 

Emergencia hospitalaria externa:
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Solicite aportes

Se pueden identificar algunos efectos de las emergencias y desastres que son comunes a cualquier 
hospital:

1. Reacciones sociales
Las emergencias y los desastres pueden afectar el comportamiento sicológico y social de las 
comunidades impactadas dependiendo de su contexto social, su preparación sicológica, su 
resistencia, su fortaleza y el nivel de organización comunitaria previo a la crisis.  Un porcentaje 
menor de las personas afectadas puede presentar comportamientos poco adecuados para la 
situación, inclusive que les llevan a situaciones de riesgo mayores que las iniciales (en algunos 
estudios se ha observado hasta un 20% del total de afectados); la mayoría de personas tienden 
a comportarse de manera adaptativa (hasta 50% en algunos estudios) y un porcentaje pequeño 
tiende a presentar un comportamiento óptimo, con capacidad de toma de decisiones adecuadas 
para la situación (alrededor del 30% de los afectados, según investigaciones).

2. Enfermedades transmisibles 
Si anteriormente al desastre existían en la comunidad enfermedades transmisibles, estas podrían 
incrementarse si se deterioran las condiciones de salud ambiental o si hay cambios climáticos y 
ambientales que favorecen la propagación de vectores. El desplazamiento de las personas y su 
concentración en sitios hacinados podría propiciar el brote de enfermedades transmisibles, si los 
servicios básicos y las condiciones de saneamiento ambiental son deficientes. Es un mito que las 
epidemias son inevitables después de un desastre, ya que estas no ocurren espontáneamente. 
Además se ha observado que la presencia de cadáveres no conlleva el riesgo de aparición de 
epidemias.

3. Impacto en la salud física y mental 
No siempre en todos los tipos de desastre se producen daños físicos a las personas; sin embargo  
siempre habrá una repercusión negativa sobre la salud mental, individual y colectiva.  Con frecuencia, 
los preparativos y los planes de respuesta están orientados a la atención de los daños físicos; 
debido a esta costumbre es necesario resaltar que también deben priorizarse acciones de atención 
sicosocial y salud mental.

4. Desequilibrio entre la oferta de servicios y la demanda generada por el evento
Los desastres, con frecuencia, ocasionan daños a los establecimientos de salud, reduciendo su 
capacidad de oferta. Paralelamente, estos eventos adversos demandan nuevas y mayores acciones 
de control y atención de daños a la salud, requiriéndose recursos y servicios adicionales a los 
normalmente disponibles.

En todos los eventos pero en especial en los sismos, se genera una mayor demanda en forma súbita 
de servicios de salud, en este caso principalmente para el abordaje de pacientes traumatizados en las 

•	Reacciones sociales.
•	Enfermedades transmisibles.
•	 Impacto en la salud física y mental.
•	Desequilibrio entre la oferta de servicios y la demanda generada por el evento.
•	Desplazamiento de la población.
•	Afectación de los sistemas de agua y servicios de saneamiento ambiental.

Efectos comunes de las emergencias  y desastres sobre la salud:
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primeras horas después del evento.  Para ello el hospital debe reorganizar sus servicios de atención 
(servicios de emergencia, sala de operaciones, hospitalización, egresos, etc.). Es característico en 
este tipo de emergencia que se produzca un incremento moderado en la descompensación de 
enfermedades crónicas, así como incremento en los partos.

Este incremento en la demanda de servicios obliga a la suspensión de actividades electivas (como 
cirugías, atención ambulatoria y otros) y a la interrupción de tratamientos crónicos, algunos de alto 
riesgo; servicios que por lo tanto deben ser restablecidos rápidamente.

La súbita demanda sobrepasa a menudo la oferta local, lo que amerita el apoyo de la región, el país 
o la asistencia internacional.

5. Desplazamiento de la población
Cuando el desastre destruye la mayoría de las viviendas pueden producirse grandes movimientos 
de población espontáneos u organizados, inclusive dentro de las propias áreas urbanas, ya que los 
afectados buscan albergue en casas de familiares y amigos. Con frecuencia los servicios públicos 
son incapaces de afrontar la llegada masiva de estas personas y surgen situaciones que ameritan 
la rápida intervención de los servicios de salud, como el incremento de enfermedades de tipo 
transmisible y la descompensación de los afectados portadores de enfermedades crónicas.

6. Afectación de los sistemas de agua y servicios de saneamiento ambiental
Los sistemas de abastecimiento de agua potable y de alcantarillado son especialmente vulnerables 
a los desastres y su destrucción o interrupción de los servicios conlleva grandes riesgos sanitarios.

¿Preguntas? ¿Comentarios?
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Comente la tabla siguiente que contiene un cuadro comparativo de los efectos del impacto de 
algunas de las principales amenazas a las que están expuestas las comunidades de la región.

Efectos Terremotos Vendavales
Maremotos, 

inundaciones 
repentinas

Inundaciones

Muertes Muchas Pocas Muchas Pocas

Lesiones severas 
que requieren 
cuidados 
extensivos

Excesivas Moderadas Pocas Pocas

Riesgo 
incrementado de 
enfermedades 
transmisibles

Riesgo potencial (pero bajo) después de todos los grandes desastres 
(probablemente se eleven en condiciones de hacinamiento y deterioro 
sanitario)

Escasez de 
alimentos Rara Rara Común Común

Grandes 
movimientos de 
población

Raro Raro Común Común

2.3  Efectos de las emergencias y desastres en el ámbito hospitalario 

Una vez analizados los efectos comunes en la salud de emergencias y desastres, veremos aquellos 
efectos particulares sobre la prestación de servicios hospitalarios en estas situaciones.

El funcionamiento de los servicios hospitalarios requiere de dos aspectos primordiales: la debida 
funcionalidad de todos los sistemas hospitalarios relacionados con la prestación de los servicios 
en salud y el abastecimiento de insumos y la provisión de los servicios vitales (abastecimiento de 
agua potable, electricidad, gases medicinales, combustible, etc.).

Bajo esta perspectiva se deben analizar los probables efectos que las emergencias y desastres 
tienen en las comunidades y en los mismos servicios hospitalarios, con el objetivo de plantear 
escenarios que faciliten la elaboración de los procedimientos hospitalarios para este tipo de 
situaciones. 

Analicemos los efectos particulares que se producen en los hospitales debido a emergencias internas 
o externas y desastres, con el objetivo de identificar los aspectos requeridos en la planificación 
hospitalaria para su adecuado manejo.

2.3.1 Emergencias internas

Solicite aportes de cómo pueden presentarse las emergencias internas y alguna experiencia.
Comente eventos adversos relacionados con emergencias internas
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Eventos adversos relacionados con emergencias internas

•	 Incendios: el hospital tiene servicios y ambientes con riesgo potencial de incendio como la sala 
de máquinas, la lavandería, la cocina, el laboratorio, las oficinas, etc.

•	Colapso estructural: puede darse en estructuras antiguas, mal diseñadas o construidas y con 
inadecuado mantenimiento, etc.

•	Contaminación: puede ser química, biológica o radiactiva, entre otras.  Los servicios más 
propensos son: laboratorio, centro quirúrgico, rayos X, medicina nuclear y almacenes.

•	Explosiones: fundamentalmente en la zona de calderas.
•	Amenazas naturales: sismos, inundaciones, deslaves, erupciones volcánicas, entre otros.
•	Vulnerabilidad político-administrativa: mala gestión administrativa, limitación financiera, 

corrupción, etc.

Al presentarse una emergencia interna se espera que los hospitales puedan reaccionar 
adecuadamente.

Fomente la participación respecto a la misión de los hospitales ante emergencias internas.

La misión del hospital frente a la emergencia interna es el ejecutar acciones oportunas con eficiencia 
y eficacia, dirigidas a reducir el riesgo y optimizar la respuesta frente al impacto de un evento 
adverso, a fin de proteger a las personas y a las instalaciones hospitalarias.

Ante emergencias internas se producen efectos frecuentes que requieren acciones que deben 
especificarse en los planes operativos.

Propicie la participación respecto a los posibles efectos de las emergencias internas antes de 
presentar la transparencia

•	 Incendios.
•	Colapso estructural.
•	Contaminación.
•	Explosiones.
•	Amenazas naturales y socionaturales.
•	Vulnerabilidad  político-administrativa.

Efectos adversos relacionados con emergencias internas:

•	Afectación de la infraestructura hospitalaria.
•	Afectación física y sicológica del personal, pacientes y visitantes.
•	 Incremento en la demanda de recursos y servicios.
•	Alteración de las comunicaciones.
•	Aglomeración de familiares y allegados de los afectados en los servicios de emergencias.
•	Posible incremento en el número de cadáveres.

Efectos frecuentes de las emergencias hospitalarias internas:
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Una vez concluida la actividad anterior realice un cuadro con los aportes de los participantes, 
en el cual incluya los efectos de las emergencias internas hospitalarias, las necesidades y las 
acciones que plantean. Utilice el papelógrafo.

Se recomienda especialmente tener en cuenta las necesidades que deben ser contempladas en los 
procedimientos del plan operativo para emergencias internas.

2.3.2 Emergencias externas  

Queda claro que el impacto del suceso destructor, en una emergencia externa, no logra afectar 
directamente la funcionalidad del hospital. 

Solicite la exposición de alguna experiencia entre los participantes

Eventos adversos relacionados con emergencias externas

Eventos de origen natural y socionatural: erupciones volcánicas, terremotos, deslizamientos, 
inundaciones rápidas, tornados, huracanes, fenómeno del Niño y la Niña y epidemias que pueden 
afectar a un número variable de personas.

Eventos originados por la actividad humana (antrópicos): incendios, terrorismo, accidentes 
masivos, violencia, conflicto social, accidentes químicos y tecnológicos que pueden presentarse en 
viviendas, fábricas y lugares de afluencia masiva. Su efecto destructor y contaminante puede ser 
considerable.

Genere aportes

La misión del hospital frente a emergencias externas se enfoca en desarrollar acciones con 
oportunidad, eficiencia y eficacia; dirigidas a dar respuesta frente al impacto de un evento adverso 
o de ocurrencia inminente y con el fin de brindar atención de salud de emergencia a los afectados.

Ante emergencias externas se producen también efectos frecuentes que requieren acciones que 
deben especificarse en los planes hospitalarios de emergencia.

Tal como se realizó para el caso de las emergencias internas hospitalarias, solicite a los 
participantes que describan, para cada uno de los siguientes efectos, aquellas acciones que se 
deben llevar a cabo para disminuir sus consecuencias negativas.

•	Amenazas naturales y socionaturales.
•	 Incendios.
•	Conflictos sociales.
•	Accidentes químicos y tecnológicos.
•	Accidentes masivos.

Efectos adversos relacionados con emergencias externas:
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*Considerar la posibilidad de flujos masivos de pacientes con lesiones traumáticas, descompensación 
de patologías crónicas en los afectados y el posible incremento de las patologías transmisibles 
presentes en las comunidades. Este incremento en la demanda ocasiona la necesidad de la 
realización masiva de algunos procedimientos diagnósticos como rayos X, ultrasonido y exámenes 
generales de laboratorio de acuerdo al tipo de emergencia y significa además, un incremento en 
el uso de las salas de operaciones, unidades de recuperación posoperatoria, unidades de cuidados 
intensivos, hemodiálisis y camas para hospitalización. Además se debe considerar la necesidad de 
contar con las cantidades adecuadas de suministros para hacer frente al incremento en la demanda 
y los mecanismos para su provisión.

**Tener en cuenta la posibilidad de que personal se ausente ya sea por afectación directa o por 
interrupción de las vías de tránsito.

Una vez concluida la actividad anterior realice un cuadro con los aportes de los participantes, 
en el cual incluya los efectos de las emergencias externas hospitalarias y las necesidades y 
acciones que plantean. Utilice el papelógrafo.

A continuación se analizan al detalle aquellos efectos esperables en emergencias y desastres 
de etiología específica. Utilice el cuadro comparativo para explicar de manera resumida 
estos efectos. Recuerde que el conocer los posibles efectos de situaciones de emergencia, 
permitirá plantearse los posibles escenarios de emergencia y en la lección siguiente, realizar los 
procedimientos operativos en respuesta a estas posibilidades. 

•	 Incremento en la demanda de los servicios hospitalarios. *
•	Saturación de los servicios de emergencias.
•	Aglomeración de familiares y allegados de los afectados en los servicios de emergencias.
•	Las redes de comunicación de emergencias cotidianas se saturan o son ineficientes.
•	Afectación del personal hospitalario. **
•	Posible incremento en el número de cadáveres.

Efectos frecuentes de emergencias hospitalarias externas:



Guía para el facilitador56

Amenaza
(interna y externa) LTS PBE APS AIH AC SSE IA

Terremoto +++ + +++ +++ +++ ++ +++

Inundaciones repentinas, 
Maremotos

++/+++ + + + +/++ + +++

Inundaciones lentas + + + ++ + + ++

Huracán ++/+++ + +/++ ++/+++ ++ /+++ +/++ ++/+++

Emergencias
++/+++ + +++ - - +/+++ -

Materiales peligrosos

Epidemias - +++ +++ + - - -

Deslizamientos +/++ + + + +/++ +/++ +/++

Incendios ++/+++ + +++ +++ + +/++ +

Actividad volcánica ++ + + +/++ + +/++ +/++

Cuadro comparativo de los efectos de las emergencias y desastres en la salud y los servicios 
hospitalarios

+ leve    ++ moderado    +++ severo

LTS: lesiones traumáticas severas
PBE: posibilidad de brotes epidémicos
APS: afectación del personal de salud
AIH: afectación de la infraestructura hospitalaria
AC: afectación de las comunicaciones
SSE: saturación de los servicios de emergencia
IA: interrupción de accesos

Utilice la siguiente información para explicar el cuadro anterior. Esta se encuentra también 
resumida en el manual del participante.

Terremoto

Efectos de los terremotos a nivel hospitalario

1. Daños a la infraestructura hospitalaria, equipos médicos e interrupción de líneas vitales; 
afectando su capacidad funcional.

2. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.*
3. Colapso de las redes de telecomunicaciones. ** 
4. Afectación del personal de salud.
5. Saturación de la red de servicios en salud.

*Se espera un flujo masivo de heridos hacia los servicios de emergencias principalmente en las 
primeras 48 a 72 horas después de un sismo y un incremento en la consulta de pacientes con 
descompensación de padecimientos crónicos como cardiopatías y enfermedades respiratorias. Se 
debe considerar también el incremento en la consulta por abortos e inicio de labor de parto.

Además, puede ser frecuente la llegada al servicio de emergencias de niños y personas con necesidades 
especiales que no tienen cuidador.  Para atenderlos se requerirá coordinar su ubicación temporal; esta 
situación puede esperarse en todo tipo de emergencia externa.
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**Considerar que las radiocomunicaciones usualmente sí permanecen en funcionamiento durante 
emergencias y desastres.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes

Huracanes

Efecto de los huracanes a nivel hospitalario

1. Afectación de la infraestructura hospitalaria y equipos médicos según grado de exposición.
2. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.* 
3. Demanda en la atención y vigilancia epidemiológica de las poblaciones movilizadas y albergadas. 
4. Interrupción de telecomunicaciones.
5. Afectación del personal de salud.
6. Dificultades para el manejo de niños y personas con necesidades especiales que no ameriten 

hospitalización y no tengan cuidador (por fallecimiento, desaparición o extravío de padres y 
otros cuidadores).

7. Dificultades para el abastecimiento de insumos por afectación de las vías terrestres.

*Considerar como motivo de consulta más frecuente: traumas por objetos desprendidos por el 
viento y escombros arrastrados por corrientes y trauma eléctrico. Tener en cuenta, además, un 
posible incremento en las consultas por leptospirosis, dengue, malaria, enfermedad diarreica 
aguda, enfermedades respiratorias y descompensación de patologías crónicas agravadas por la 
pérdida de medicamentos. 

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes

Inundaciones

Las inundaciones son comunes en nuestro medio (especialmente las lentas) y generan un 
incremento en la demanda de los servicios de salud. Al igual que los huracanes, estos fenómenos 
se caracterizan por la necesidad de ubicar afectados en alojamientos temporales.

Las demandas para el sector salud de las poblaciones alojadas pueden ser considerables; sin 
embargo se debe tratar de dar atención a estas poblaciones desde la red de servicios de salud 
habitual, trasladando a los centros de atención más cercanos a aquellos que requieran atención 
médica. Si las poblaciones se encuentren aisladas, se considera el desplazamiento de equipos 
médicos.

En el caso de los maremotos, los efectos son similares a las inundaciones rápidas que generan un 
flujo de heridos por traumas a los servicios de emergencias, afectación sicológica importante y 
complicaciones de tipo epidemiológico; según las condiciones y entorno de las personas afectadas.
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Efecto de las inundaciones a nivel hospitalario

1. Afectación de la infraestructura hospitalaria y equipos médicos según grado de exposición.
2. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.*
3. Demanda en la atención y vigilancia epidemiológica de las poblaciones movilizadas y albergadas. 
4. Incremento de las consultas por enfermedades transmisibles a mediano plazo. ** 
5. Interrupción de telecomunicaciones.
6. Afectación del personal de salud.

*Considerar las consultas por traumatismos (electrocuciones y heridas por objetos punzocortantes 
pueden ser frecuentes), mordeduras de animales, descompensación de patologías crónicas y 
por reacciones sicológicas. Puede presentarse además, contaminación del agua con materiales 
peligrosos debido a daños en los acueductos.

**Considerar leptospirosis, incrementos aislados en la incidencia de dengue y malaria, hepatitis A, 
enfermedad diarreica aguda (E. coli, Shiguella sp, Giardia lamblia) y enfermedades respiratorias. 

En el caso de los maremotos, donde se produce un fenómeno de inundación súbita y rápida con los 
efectos descritos, cabe resaltar que la afectación de la dinámica de las comunidades usualmente 
es severa y los efectos en la salud mental requieren de un abordaje a corto mediano y largo plazo.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes

Deslizamientos

¿Hemos oído hablar de estos eventos adversos? ¿Cómo los definimos? 
Promueva el relato de experiencias.  

Este suceso es frecuente en zonas de alta pendiente. La deforestación y el manejo inadecuado de 
las cuencas facilitan su ocurrencia.
Efectos de los deslizamientos a nivel hospitalario

1. Daños severos a la infraestructura hospitalaria según grado de exposición.
2. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.*

*Consultas principalmente por traumatismos. La afectación sicológica puede ser severa en los 
afectados, ya que son eventos súbitos que suelen cobrar vidas y ocasionan pérdidas patrimoniales 
totales en muchos casos. 

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes

Epidemias

Incentive la participación respecto a generalidades de la experiencia con el manejo hospitalario 
de brotes epidémicos como el de cólera y la pandemia por influenza A H1N1.
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Efectos de epidemias a nivel hospitalario

1. Flujo de consultantes sintomáticos a los servicios de emergencias.
2. Exposición del personal hospitalario al agente epidemiológico con un alto potencial de contagio.
3. Incremento en la cantidad de pacientes que requieren hospitalización en áreas de aislamiento.
4. Incremento en la cantidad diaria de autopsias.
5. Incremento en la demanda de logística para la manipulación y transporte de muestras médicas 

hacia los centros de diagnóstico internos y externos al hospital.
6. Descoordinación entre los centros operativos de manejo de emergencias y los equipos 

epidemiológicos.
7. Necesidad de información actualizada para la oportuna toma de decisiones.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes

Incidentes con materiales peligrosos

Un material peligroso es aquel que podría representar un peligro para la vida y la salud de las 
personas, debido a sus características químicas y comportamiento en diferentes condiciones; ya 
sea durante su transporte, almacenamiento o manipulación.

Efectos de los incidentes con MATPEL a nivel hospitalario

1. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.*
2. Personal hospitalario contaminado y que requiera atención médica de emergencia, según la 

situación.
3. Podría presentarse incapacidad laboral temporal o permanente del personal de salud.
4. Incremento en la demanda de medicamentos específicos y poco disponibles en el manejo 

cotidiano de emergencias.
5. Podría requerirse de manera masiva el soporte vital avanzado, según el tipo de emergencia.
6. Saturación de unidades de cuidados intensivos.
7. Incremento en la demanda de unidades de quemados, unidades hiperbáricas y algunas 

subespecialidades quirúrgicas (por ejemplo cirugía reconstructiva).
*Podría darse un flujo masivo de pacientes con diversidad de cuadros clínicos, según el tipo de 
incidente. Además, estos pacientes requieren ser descontaminados a su ingreso al servicio de 
emergencias. Considerar el ingreso masivo de pacientes con traumatismos (onda expansiva) y 
quemaduras en la vía respiratoria debido a incendios y explosiones.

Fomente los comentarios respecto a lecciones aprendidas en emergencias con MATPEL del país 
y/o internacionales. Recalque que este tipo de emergencias representa un reto para los servicios 
hospitalarios y podría requerir de equipos asesores técnicos para su debido manejo.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Promueva aportes
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Incendios

Existen diversos tipos de incendios: los residenciales, los vehiculares, en tierra baldía, en matorrales, 
en escombros y en zonas forestales.

Los incendios son muy frecuentes en nuestro medio y han afectado directamente a centros 
hospitalarios y otros establecimientos de salud; generando emergencias internas con importante 
alteración en la funcionalidad de los servicios hospitalarios y la red de salud en general.

Efecto de los incendios a nivel hospitalario

1. Afectación de la infraestructura hospitalaria y equipos médicos (incendio en el hospital).
2. Incremento en la demanda de los servicios de emergencia.*
3. Afectación del personal hospitalario (incendio en el hospital).

*Consultas frecuentes por quemaduras en piel y vía respiratoria y envenenamiento con dióxido de 
carbono.
Además, se esperaría mayor cantidad de consultantes por descompensación de patologías 
respiratorias crónicas y descompensación sicológica.

¿Preguntas? ¿Comentarios?

Forme grupos de cinco (5) personas para que cada uno analice una amenaza (interna o externa 
que usted les indique), sus posibles efectos en los servicios de salud y planteen un escenario 
de emergencia con base en el contexto y la experiencia. Cada grupo propondrá acciones 
hospitalarias de respuesta para abordar esos posibles efectos. Solicite a cada grupo que nombre 
un expositor y realice una puesta en común, máximo de diez (10) minutos por grupo. 

Promueva aportes respecto a la consideración de otras amenazas que podrían generar 
un incremento en la demanda de los servicios de salud, como por ejemplo: colisiones del 
tránsito rodado, incidentes aeroportuarios, acciones sociopáticas (toma de rehenes, sicariato, 
delincuencia común, acciones terroristas, etc.)

Recalque que cada una de las amenazas analizadas podría eventualmente generar un flujo 
masivo de pacientes a los servicios de emergencia; por lo que al elaborar los procedimientos 
para emergencias externas se debe considerar el peor de los escenarios.

3. Repaso
Hacer una presentación breve de lo tratado en la lección, resaltar los puntos más importantes: las 
características y efectos específicos de los eventos adversos y de los desastres sobre la salud.

¿Persiste alguna duda sobre la lección?
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4. Evaluación
Distribuya las hojas de evaluación y espere 5 minutos para que sean llenadas.

Analice rápidamente los resultados de la evaluación. Refuerce los puntos débiles.

Presente los objetivos propuestos para la lección y compare con los logros obtenidos. 
¿Se han logrado los objetivos?

Entienda que en este método la evaluación es permanente a través de la interacción.

5. Cierre
Enfatice que para el manejo adecuado de los desastres es necesario conocer en profundidad y ojalá 
desde la experiencia, a los sucesos destructores; así como sus efectos especialmente en la salud.

Presente la lección 4: “Planeamiento hospitalario para respuesta a emergencias y desastres y a la 
persona que lo desarrollará”.  

Agradezca la participación y enfatice que esta lección constituye el insumo para la identificación 
de necesidades que deben ser solventadas durante la atención hospitalaria a desastres, lo cual se 
debe contemplar en la fase de planeamiento de la respuesta.
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PL4 -Plan de lección
Lección 4: planeamiento hospitalario para respuesta a emergencias y 
desastres

Al finalizar la lección, el participante será capaz de:
                                 
1. Conocer el modelo de manejo de crisis hospitalarias para respuesta a emergencias y 

desastres.
2. Citar las funciones de respuesta del Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres 

(CHED).
3.  Utilizar la encuesta hospitalaria de recursos para la atención de emergencias y desastres en 

el análisis de las capacidades hospitalarias. 
4. Enumerar los elementos que conforman los procedimientos operativos del PHRED, para 

emergencias internas y externas.
5. Desarrollar el PHRED y las tarjetas de acción.

Objetivos:

Tiempo sugerido:  9 horas, incluidos los tiempos para los talleres 3, 4, 5 y 6.

Recomendación: 

•	Tener visión global del curso a fin de relacionar la lección con las demás lecciones e identificar su 
aporte para lograr el objetivo de desempeño.

Materiales:  

•	Manual del participante
•	Plan de lección
•	Talleres 3, 4, 5 y 6
•	Evaluación
•	Ayudas visuales
•	Papelógrafo

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 4

1. Introducción

1.1  Presentación del facilitador y del asistente

1.2  Presentación de la lección

Esta lección expone el proceso para elaborar el Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y  
Desastres: características, pasos que se deben seguir, secuencia en el contenido del plan, quiénes lo 
deben elaborar, etc. El contenido propuesto debe enriquecerse con la experiencia de los participantes.

1.3  Presentación de los objetivos de lección, ayudas que se van a utilizar y tiempo 
de la lección
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2. Desarrollo

2.1 Modelo de manejo de crisis hospitalarias (MMCH)

Las crisis representan situaciones adversas con la potencialidad de generar efectos nocivos en los 
sistemas involucrados. Las crisis suelen ser progresivas y requieren de acciones oportunas para su 
control; de lo contrario evolucionan de manera torpe y las consecuencias son nefastas.

Solicite ejemplos a los participantes sobre lo que consideran son situaciones de crisis para un 
hospital. 

Las crisis hospitalarias requieren de la máxima capacidad de respuesta y del mayor nivel de 
organización al que se pueda aspirar en un establecimiento de salud; lo cual implica un uso eficiente 
de los recursos y emprender acciones que tengan el mayor impacto positivo en su resolución.

2.2 Componentes del modelo de manejo de crisis hospitalarias 

El MMCH y sus componentes puede representarse de manera esquemática como dos imágenes que 
se superponen (imagen en espejo). La primera figura representa aquellos elementos que participan 
como bases en la respuesta hospitalaria ante situaciones de crisis y la segunda figura contiene las 
condiciones y acciones para que estos elementos puedan generar un impacto positivo en el manejo 
de las crisis.

La base del MMCH es la seguridad hospitalaria ante emergencias y desastres. Un hospital seguro 
tiene las condiciones para que las situaciones de crisis hospitalarias puedan ser manejadas y que la 
probabilidad de alcance de control sea alta.

El MMCH constituye un esquema teórico que permite interrelacionar los elementos que deben 
participar en la atención de una crisis hospitalaria, con el máximo objetivo de alcanzar el control 
de la situación lo antes posible.



Guía para el facilitador66

La figura siguiente se superpone a la anterior, recalcando la necesidad de que no solo se cuente con 
un sistema organizativo sino con una definición de roles y procedimientos que lo hagan funcional. 
Por otra parte, las acciones de las brigadas y equipos de trabajo del hospital se deben enfocar 
principalmente en el adecuado manejo de los afectados, según se indica en las figuras del MMCH.

Además, frecuentemente las situaciones de crisis hospitalaria requieren del apoyo de cuerpos de 
socorro y entidades extrahospitalarias de respuesta. Estos equipos deben coordinarse de manera 
adecuada con las autoridades del hospital y los equipos operativos hospitalarios, tal y como se 
muestra en la figura siguiente:

•	 El	sistema	organizativo	hospitalario	para	situaciones	de	crisis	y	emergencia
•	 Las	brigadas	y	los	equipos	operativos	hospitalarios

Elementos básicos del MMCH:

SISTEMA
ORGANIZATIVO

ALCANCE DE
CONTROL

BRIGADAS Y 
EQUIPOS 

OPERATIVOS 
HOSPITALARIOS

EQUIPOS 
EXTERNOS DE

RESPUESTA

- CHED
- PHRED

INTEGRACIÓN
A LA RED DE 

SERVICIOS DE 
SALUD

MODELO DE MANEJO DE 
CRISIS HOSPITALARIAS

SEGURIDAD HOSPITALARIA ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES
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El sistema organizativo cuenta con el CHED (principal unidad de toma de decisiones) y los puestos 
de mando (unidades operativas de apoyo al CHED); los que requieren de planes hospitalarios para 
respuesta a emergencias y desastres operativos, divulgados y socializados.

El sistema organizativo hospitalario para el manejo de crisis debe coordinar adecuadamente con la 
red de servicios de salud con el objetivo de responder de manera integrada.

Un elemento que es clave para el manejo de situaciones de crisis es el adecuado empleo de la 
información y las comunicaciones.

Explique con detalle que el MMCH parte de la premisa de que el CHED es la unidad fundamental 
para la toma de decisiones durante las crisis. No es recomendable que esta estructura varíe ante 
emergencias específicas. Es un modelo flexible, que puede adaptarse según la complejidad de 
la emergencia, de tal manera que una emergencia poco compleja podría ser manejada por las 
brigadas del hospital sin necesidad de activar todas las instancias del modelo.

Ya vimos que como parte del sistema organizativo tenemos al CHED, el cual se verá en detalle en 
la siguiente sección.

2.3 Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED)

Definición y objetivo principal del CHED.

El Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres (CHED) representa el máximo nivel en la 
escala de toma de decisiones de los establecimientos de salud durante este tipo de eventualidades 
y es el organismo de enlace con la red hospitalaria y los niveles regionales y nacionales de manejo 
de emergencias del sector salud.

Es la entidad organizativa fundamental para el manejo de situaciones de emergencia y desastre 
desencadenadas por amenazas externas e internas. 

CHED:

DEFINICIÓN 
DE ROLES

MANEJO DE
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ABORDAJE
DE AFECTADOS COORDINACIÓN

SEGURIDAD HOSPITALARIA ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES
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2.4 Integrantes del CHED 

El CHED está integrado por  funcionarios claves para el manejo de emergencias que puedan tomar 
decisiones con base en un criterio técnico.  Esto asegura que la estructura jerárquica del hospital 
no se altere durante las emergencias y se conserven las líneas de mando usuales; lo cual evita 
confusión y roces entre el personal. 

Los miembros de los diferentes comités operativos del hospital son funcionarios claves para el 
manejo de eventos y deberán ser integrados al CHED, puestos de mando y equipos de apoyo 
operativos, según la planificación.

Incentive los comentarios de los participantes respecto a experiencias relacionadas con la toma 
de decisiones y figuras de mando en el nivel hospitalario.

 » Mantener el control y la coordinación permanente durante la emergencia o desastre en el centro de salud.

 » Ejercer el mando único de la emergencia.

 » Monitorear constantemente las acciones.

 » Asegurar el adecuado abordaje médico de los afectados.

 » Realizar las coordinaciones con la red de servicios de salud y las instancias extrahospitalarias.

 » Realizar las compras de emergencia y las gestiones administrativas de excepción requeridas para la provisión de 

implementos.

 » Asegurar la logística para el cumplimiento de los objetivos en el abordaje de la emergencia o desastre.

 » Velar por la continuidad en la prestación de los servicios de salud.

 » Velar por la seguridad del centro de salud.

 » Determinar la información a divulgar hacia el exterior del centro de salud.

 » Brindar información veraz y oportuna a los medios de comunicación y a los familiares de los afectados.

 » Coordinar con el INACIF la identificación, exámenes y entrega de cadáveres.

 » Recomendar al director del hospital el momento de fin de la emergencia.

Funciones principales de respuesta del CHED:

•	Director	médico
•	Subdirector	médico
•	Administrador
•	Jefes	de	servicios	(según	demande	la	emergencia)
•	Coordinador	de	equipos	operativos	(brigadas,	comités)

Ejemplo de integrantes del CHED:

•	Operaciones	médicas
•	Operaciones	administrativas
•	Logística
•	Información	y	comunicaciones
•	Continuidad	de	los	servicios

Áreas funcionales del CHED:

2.5 Áreas funcionales del CHED

Las áreas funcionales que deben ser contempladas en el CHED son al menos las siguientes: 
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Cada una de estas áreas tiene funciones específicas durante el manejo de las emergencias y 
desastres. Es necesario que en los PHRED se especifiquen estas funciones y las personas encargadas 
de cada área. 

El CHED debe contar con los recursos y las condiciones idóneas para trabajar continuamente 
(servicios básicos, comunicaciones y espacio adecuado). 

Es importante contar en el CHED con guías de trabajo que permitan analizar las necesidades 
del incidente, solicitar los recursos adecuados, mantener el control de la emergencia y transferir 
la coordinación, si así se requiere. También se recomienda llevar una bitácora de necesidades, 
acciones tomadas, tareas pendientes y tareas resueltas.

Luego de la sesión donde se trabajó y revisó el taller 3, encuesta hospitalaria; introduzca el taller 
4: inventario de recursos para la atención hospitalaria de emergencias y desastres. Este taller 
contempla el perfil de riesgos hospitalarios analizado en el taller 2 e integra el ejercicio de plantear 
escenarios de emergencia (durante el desarrollo de esta clase), con el objetivo de visualizar la máxima 
capacidad de respuesta para emergencias del hospital; alcanzada por medio de la organización y el 
uso eficiente de los recursos disponibles.

Información y
comunicaciones

LogísticaOperaciones
médicas

Operaciones
administrativas

Continuidad de
los servicios

CHED

Introduzca el taller 3: encuesta hospitalaria para emergencias y desastres. Lo ideal es que los 
participantes vengan al curso con la encuesta de su hospital completa.  Se puede realizar un 
ejercicio piloto para revisar las encuestas de cada hospital y hacer una de prueba con el hospital 
sede o más cercano al curso. 

Para realizar la encuesta se puede dividir a los participantes en grupos, de acuerdo con la complejidad 
del hospital, para trabajar una parte de la misma. Se deberá programar una visita al hospital para 
obtener la información mencionada.
A cada grupo se le deben entregar dos ejemplares de la encuesta: 1. Para anotar los datos en 
borrador. 2. Para entregar luego de la plenaria a los coordinadores del curso.
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2.6 Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres

En la lección 1 se definió el PHRED y cuáles son los elementos básicos que lo conforman, como se 
muestra en el siguiente esquema: 

En esta lección analizaremos la estructura general y los elementos que forman parte de los 
procedimientos operativos para emergencias hospitalarias internas y externas. Estos procedimientos 
dan origen a las tarjetas de acción que constituyen una herramienta operativa clave del PHRED.

2.7 Estructura de los procedimientos operativos del PHRED

1. Organización para la respuesta frente a emergencias y desastres
•	Notificación	del	evento
•	Activación	del	plan
•	Grados	de	emergencia
•	Declaratoria	de	la	alerta	
	•	Activación	de	la	alarma

2. Cadena de llamadas
3. Tarjetas de acción

•	Generales	
•	Específicas

4. Procedimiento para las comunicaciones (internas y externas)

Componentes de los procedimientos operativos del PHRED:

COMPONENTE PHRED
1. Ficha técnica 

2. Introducción 

3. Información general del hospital 

4. Identificación de riesgos 

5. Hipótesis 

6. Misión 

7. Organización para respuesta frente a emergencias o 
desastres

8. Cadena de llamadas 

9. Procedimientos operativos 

10. La coordinación y articulación de los servicios (tarjetas de 
acción) 

11. Áreas de expansión del hospital 

12. Rutas de evacuación y zonas de seguridad 

13. Coordinación interinstitucional 

14. Red de referencia 

15. Fin de la respuesta a la emergencia y retorno a la 
normalidad

16. Evaluación del plan 

17. Gestión de información 

18. Anexos
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1. Organización para la respuesta frente a emergencias y desastres:
Notificación del evento: considerar las características, los efectos y las repercusiones del evento. 
Es recomendable contar con un formulario para registrar esta información.

La información debe hacerse llegar de inmediato a la máxima autoridad presente en el hospital, 
quien analizará la situación.

Activación del plan: se indican los casos y el proceso para activarlo, tanto en emergencias internas 
como en las externas.

Grados de la emergencia: de acuerdo al involucramiento parcial o total del hospital o al requerimiento 
de apoyo externo se determinará el grado de la emergencia en:

 Grado 1: la emergencia involucra al hospital de manera parcial en la respuesta al evento.
 Grado 2: la emergencia involucra al hospital de manera total en la respuesta al evento.
 Grado 3: la emergencia involucra al hospital de manera total y requiere apoyo externo para 

la respuesta al evento.

Declaratoria de la alerta para la activación del plan: dependiendo si se trata de una amenaza 
previsible o no, habrá la posibilidad de aplicar diferentes grados de la alerta. En el caso de las 
amenazas previsibles, se permitirá tomar una serie de pasos previos, que van desde una etapa de 
alerta, en la cual se definen cuatro grados con sus respectivas categorías de aislamiento, hasta llegar 
a la fase de atención misma de la emergencia, todos los niveles de alerta deberán ser notificados 
a la Dirección Nacional de Emergencias y Desastres y a su respectivo Servicio Regional de Salud.

 Alerta I: el hospital se organiza para atender una emergencia con el personal que está de 
servicio. Se contacta al personal no en servicio para estar atento a ser llamado. 

 Alerta II: se convoca a todo el personal a hacer presencia física en el hospital. La organización 
cuenta con todos los recursos existentes, pero aún no se ha iniciado la atención de afectados.

 Alerta III: se inicia una vez se establece la demanda de asistencia a raíz del evento; puede ir 
precedida de las anteriores o bien iniciarse directamente.

 Alerta IV: se requiere apoyo externo a máximo nivel.

La declaratoria de alerta y el grado de emergencia se combinan para definir la situación. 

Ejemplo: explota la caldera del hospital a las 10:00 a. m., se declara la emergencia grado 1 con alerta III.

Activación de la alarma: es el aviso o señal que se da para que se sigan instrucciones específicas, 
debido a la presencia real o inminente de un evento interno o externo. En algunos lugares se 
utilizan señales sonoras o de luz que se emiten para que se adopten instrucciones preestablecidas 
de emergencia o para indicar el desalojo o evacuación inmediata de una zona de peligro. Si la 
situación lo amerita, la máxima autoridad presente declarará la activación, según corresponda.

 Código 8: alerta general
 Código 9: evacuación 
 Código 10: incendio
 Código 11: amenaza para el hospital
 Código 12: activación del plan de respuesta
 Código 13: retorno a la normalidad

Ejemplo: hay un incendio en la cocina y se requiere evacuar el comedor, la despensa, la lavandería y 
la cocina. Se informa lo siguiente: hay un código 10 en cocina por lo que se ordena un código 9 en 
comedor, lavandería, despensa y cocina. 

Los grados de la emergencia, las alertas y los códigos son oficiales y no pueden ser cambiados.
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Denominación:  
escriba aquí el nombre del equipo o brigada.

Jefe de equipo: 
escriba aquí el nombre y teléfono del 
coordinador del equipo o brigada.

Funciones: 
describa las funciones de los miembros del 
equipo o brigada durante la respuesta a la 
emergencia o desastre.

Integrantes: 
escriba aquí el 
nombre de todos los 
intrigantes del equipo 
o brigada.

Teléfonos: 
escriba aquí el nombre 
de todos los intrigantes 
del equipo o brigada. 

Área de trabajo:
escriba aquí el espacio físico que se utilizará 
durante la respuesta a la emergencia para la 
operación del equipo o brigada. La alternativa 
1 es el lugar donde normalmente funciona el 
equipo. La alternativa 2 es el área que se utiliza 
si la alternativa 1 se inhabilita por alguna razón.

Teléfonos útiles para la operación del equipo:
coloque aquí los teléfonos de las personas, 
áreas o instituciones útiles para la operación 
del equipo o brigada.

Recursos disponibles:
coloque aquí la cantidad de equipos disponibles 
funcionando para la operación del equipo o 
brigada.

2. Cadena de llamadas: es un mecanismo para asegurar que los equipos y personas comprometidas 
con las acciones de respuesta, de acuerdo a la alarma establecida, estén enteradas de la disposición.

Deberá convenirse cuál será este proceso, se propone la siguiente estructura: la máxima autoridad 
activa la cadena de llamadas a los integrantes del CHED, estos lo comunican a los jefes de los equipos 
pertenecientes a su servicio; quienes, a su vez, comunican la disposición a los integrantes de su equipo.

El medio que se empleará también debe ser establecido, pudiendo ser por vía telefónica, por medio 
de otros medios o sistemas radiales.

¿Preguntas? ¿Opiniones?

3. Tarjetas de acción

Las tarjetas de acción son de dos tipos:

Generales: contienen las recomendaciones que cualquier persona debe tomar en cuenta durante 
una situación de emergencia para salvaguardar su vida y la de las personas que le rodean. Se aplican 
independientemente del cargo ocupado en el hospital o si se trata de un paciente o un visitante.

Específicas: contienen los procedimientos específicos para emergencias que deberán seguir:

•	El	director	médico
•	Los	miembros	del	CHED
•	Los	jefes	de	servicio	o	encargados	de	área
•	El	coordinador	del	puesto	de	mando
•	El	coordinador	de	brigadistas
•	Los	brigadistas
•	Los	equipos	asistenciales

Ejemplo de tarjeta de acción:
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4. Procedimiento para las comunicaciones (internas y externas)

En este procedimiento se incluyen los tipos de comunicaciones que se manejarán en una emergencia, 
los responsables del control de las comunicaciones y la transferencia de información; además de la 
asignación de códigos y claves (si se considera necesario).

2.8 Planes operativos por servicio

Los planes operativos por servicio deberán contemplar al menos los siguientes elementos: 

 

Introduzca el taller 5: elaboración del plan operativo y las tarjetas de acción.

Este taller permitirá analizar y trabajar paso a paso en los componentes del Plan Hospitalario 
para Respuesta a Emergencias y Desastres. Los participantes irán completando la guía con la 
finalidad de concluir la actividad con un plan hospitalario preliminar y las tarjetas de acción 
generales.

Distribuya el material del taller entre los participantes y actúe como facilitador de la actividad.

Divida a los participantes en grupos de acuerdo con la cantidad de secciones de la guía. Estos 
pueden desplazarse al hospital, contactar a las personas que les puedan facilitar la información 
que necesiten (coordinar previamente con las autoridades del hospital). Forme los grupos de 
manera que las personas tengan afinidad con la sección del plan que les corresponde llenar.

Es importante que cuenten con el espacio apropiado para trabajar y si es posible, computadoras 
portátiles y proyectores de video para cada grupo, para observar los avances en el documento. 

Posteriormente se realizará la puesta en común de las diferentes secciones del plan. Cada grupo 
nombrará un relator.

 Introduzca el taller 6: elaboración del PHRED

Una vez concluido el taller 5 se completará la estructura general del PHRED, lo cual cumple con 
el objetivo de desempeño de este curso. Haga énfasis en que la versión del PHRED obtenida en 
este curso es preliminar y debe completarse, revisarse, divulgarse y socializarse con el apoyo 
de las autoridades del hospital. 

Componentes del plan operativo por servicios:

1. Organización para la respuesta frente a emergencias y desastres
•	Notificación	del	evento
•	Activación	del	plan
•	Grados	de	emergencia
•	Declaratoria	de	la	alerta	
	•	Activación	de	la	alarma

2. Cadena de llamadas
3. Tarjetas de acción

•	Generales	
•	Específicas

4. Procedimiento para las comunicaciones (internas y externas)
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3. Repaso
Hacer una presentación breve de lo tratado en la lección, resaltar los puntos más importantes.

¿Persiste alguna duda sobre la lección?

4. Evaluación
Distribuya las hojas de evaluación y espere 5 minutos para que sean llenadas.
Analice rápidamente los resultados de la evaluación. Refuerce los puntos débiles.
Presente los objetivos propuestos para la lección y compárelos con los logros obtenidos. ¿Se han 
logrado los objetivos?

Tenga en cuenta que en este método la evaluación es permanente a través de la interacción.

5. Cierre
Enfatice que el plan por sí solo no garantiza el manejo adecuado de los desastres. Tan importante 
como el plan mismo es su difusión e implementación, así como su actualización permanente.

Presente la lección 5: “Implementación del Plan de Hospitalario para Respuesta a Emergencias y 
Desastres” y a la persona que lo presentará.
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Implementación del Plan 
Hospitalario para Respuesta a 
Emergencias y Desastres (PHRED)
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PL5 - Plan de lección
Lección 5: implementación del Plan Hospitalario para Respuesta a 
Emergencias y Desastres (PHRED)

Al finalizar la lección, el participante será capaz de:
1. Citar los requerimientos para la implementación del PHRED.
2. Mencionar los procesos para la socialización de los PHRED.
3.  Enumerar dos (2) técnicas comunes para la evaluación de la operatividad de los PHRED y 

su actualización. 

Objetivos:

Tiempo sugerido:   45 minutos.

Recomendación:

•	Tener una visión global del curso a fin de relacionar la lección con las demás lecciones y su aporte 
para lograr el objetivo de desempeño.    

Materiales:

•	Manual del participante
•	Plan de lección
•	Evaluación
•	Ayudas visuales
•	Papelógrafo

Utilice la ayuda visual para la introducción al curso, AV 5

1. Introducción

1.1  Presentación del facilitador y del asistente

1.2  Presentación de la lección

No basta tener un plan para asegurar una respuesta adecuada, es importante tener la seguridad que 
este plan funcionará en situaciones reales. En esta lección se expondrán las estrategias y técnicas 
para socializar y evaluar el nivel de operatividad de los PHRED.

Incentive los aportes, el contenido propuesto debe enriquecerse con la experiencia de los 
participantes.

1.3 Presentación de los objetivos de la lección, las ayudas que se van a utilizar y a 
el tiempo de lección
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2. Desarrollo

2.1 Requerimientos para la implementación del PHRED

Una vez que se ha concluido la etapa de elaboración del PHRED se debe considerar una serie 
de acciones para que este plan no sea solamente un documento, sino que se convierta en un 
instrumento operativo para el manejo de desastres y emergencias en el ámbito hospitalario.

El PHRED debe cumplir con algunas consideraciones generales para asegurar que sea implementado 
adecuadamente en una emergencia, ya sea interna, externa o desastre:

2.2 Características del PHRED que favorecen su implementación: 

1. Realista: las acciones de respuesta y su organización deben basarse en el análisis del riesgo y en la 
verdadera capacidad de respuesta hospitalaria.

2. Flexible: el plan, más que una norma, es una guía que debe optimizar la respuesta hospitalaria 
frente a cualquier circunstancia, incluso las no previstas.

3. Claro: sus disposiciones deben ser redactadas en lenguaje sencillo, sin dejar margen de duda.
4. Concreto: su contenido debe ser preciso para el logro de los objetivos del plan.
5. Integral: debe incluir acciones para hacer frente a todos los riesgos significativos de desastre.
6. Integrado: sus disposiciones deben estar relacionadas con las actividades y planes de respuesta 

locales, regionales y nacionales. 
7. Actualizado: el plan debe reflejar la situación actual del hospital, cada modificación debe dar lugar 

a su revisión.
8. Participativo: el plan debe ser el resultado de la integración y la participación de los diferentes 

servicios hospitalarios.
9. Socializado: el plan hospitalario debe ser conocido y validado por todos los funcionarios del 

establecimiento, específicamente las acciones que cada uno debe realizar (guías rápidas y 
procedimientos del plan). Además, debe asegurarse que aquellas acciones generales que deban 
realizar los visitantes y pacientes, sean divulgadas apropiadamente. 

10. Evaluado: se requiere la realización de prácticas que evidencien que su capacidad operativa y que 
las actividades de socialización del plan hayan sido efectivas.

11. Sometido a un proceso de mejora: a partir de las prácticas y el uso del plan para la atención de desastres 
y emergencias; se deben realizar los cambios pertinentes al plan para mejorar su nivel de operatividad.

1. Realista
2. Flexible
3. Claro
4. Concreto
5. Integral
6. Integrado
7. Actualizado
8. Participativo
9. Socializado
10. Evaluado
11. Sometido a un proceso continuo de mejoramiento

Características del PHRED que favorecen su implementación :
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2.3 Condiciones para la implementación del plan

Las condiciones para la implementación del plan hospitalario incluyen aquellos factores del 
ambiente organizacional que propicien su adecuada elaboración, así como su socialización; es 
decir, aquellos gracias a los cuales el plan deja de ser un requisito o documento y se convierte en 
la principal herramienta para que las autoridades del hospital y los funcionarios en general, puedan 
coordinar apropiadamente las acciones de respuesta durante desastres y emergencias. 

Propicie la participación para que compartan las experiencias adversas que se han presentado 
para la debida implementación de los planes hospitalarios y otros instrumentos operativos para 
el manejo de desastres y emergencias.

Las condiciones básicas para la implementación del plan hospitalario son:

1.  Liderazgo por parte de las autoridades hospitalarias en el proceso: esto permite que las acciones 
requeridas se cumplan y que se otorguen los debidos espacios laborales para estas actividades.

2. Delegación de autoridad: en caso de que la dirección del hospital no pudiera ocuparse 
directamente de la elaboración e implementación del plan, debe delegar la autoridad requerida a 
la persona o personas que coordinarán este proceso. 

3. Coordinación adecuada entre las jefaturas de servicios hospitalarios y sus funcionarios: esto 
permitirá que el plan hospitalario tenga coherencia y todos los servicios del hospital respondan 
como una  unidad presidida por el Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres.

4. Motivación, sensibilización y capacitación del recurso humano a todo nivel: cada funcionario 
debe reconocer que su papel en la respuesta hospitalaria ante desastres y emergencias forma parte 
de un engranaje de acciones que llevarán al cumplimiento de los objetivos durante el abordaje de 
estas situaciones de crisis. 

5. Asignación de recursos para la implementación del plan hospitalario: se requiere contar con 
capacitación y equipamiento para los equipos de respuesta como por ejemplo las brigadas, el pago 
de tiempos extraordinarios, recursos para la logística de simulaciones y simulacros entre otros.

1. Liderazgo por parte de las autoridades.
2. Delegación de autoridad.
3. Coordinación.
4. Motivación, sensibilización y capacitación del recurso humano.
5. Asignación de recursos.

Condiciones básicas para la implementación del PHRED:
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2.4 Procesos para la socialización del PHRED

¿Es posible que un plan hospitalario sea ampliamente divulgado y aún así no sea utilizado durante 
desastres y emergencias? 

Promueva la participación

El conocimiento del plan hospitalario inicia desde el momento en que los diferentes servicios 
de la institución se ven involucrados en el análisis de riesgos y de experiencias previas durante 
situaciones de emergencia. 
Si se le asigna la responsabilidad de la elaboración del PHRED a una persona o grupo, deben 
considerar que este proceso requiere un nivel de participación plena, al menos de las jefaturas 
hospitalarias.

La divulgación del plan hospitalario corresponde a las acciones que pretenden dar a conocer de 
manera general este instrumento. La divulgación del plan no solo se circunscribe a los funcionarios, 
brigadistas, pacientes y visitantes del centro; sino que debe ser conocido por las demás instituciones 
y organizaciones que participan en la respuesta a desastres y emergencias.

Además, las comunidades deben conocer cuál debe ser la adecuada interacción con los servicios 
de emergencia durante y después de un desastre; incluyendo el conocer los motivos de consulta, 
los mecanismos para obtener información y aquellas medidas adoptadas en el Plan Hospitalario 
para Respuesta a Emergencias y Desastres para mejorar su atención: cierres viales, perímetro 
hospitalario, restricción de paso al hospital para acompañantes, redistribución de servicios y  
suspensión temporal de ciertos servicios; entre otros.

Pregunte a los participantes sobre posible medios disponibles en el hospital para darle una 
adecuada divulgación al plan hospitalario tanto a funcionarios, como a pacientes y visitantes: 
panfletos, videos, carteles, capacitación a brigadistas, pantallas con mensajes rotativos, 
circulares, etc.

Una vez divulgado el plan, se requiere de su puesta en práctica. Para lograrlo se han utilizado 
técnicas, como las simulaciones y simulacros, que les permiten a las personas alcanzar un nivel 
mayor de análisis, conocimiento y la posibilidad de evaluar la operatividad del plan.

•	 Conocimiento,	divulgación	y	validación	del	plan.
•	 La	puesta	en	práctica	del	plan.

Procesos para la socialización de los PHRED:

•	 Simulaciones
•	 Simulacros

Técnicas comunes para la evaluación de los planes hospitalarios:
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Finalidad del simulacro

1. Evaluar los planes hospitalarios y la capacidad de respuesta del establecimiento hospitalario 
frente a un evento adverso. 

2. Lograr un nivel de capacitación y entrenamiento en el personal del hospital que le permita 
responder adecuadamente frente a una emergencia o desastre.

2.5 Tipos de simulacro

Según su amplitud el simulacro puede ser:
1. Total: representa situaciones que demandan la activación del plan en su integridad.
2. Parcial: representa determinadas situaciones que buscan evaluar parte del plan. 
3. Intrahospitalario: explora el planeamiento interno.
4. Extrahospitalario: representa situaciones externas para la evaluación.

Según su programación el simulacro puede ser:
1. Avisado: se comunica con anticipación el día y la hora, la hipótesis y las acciones que se van a 

desarrollar en el ejercicio, así como los equipos y brigadas que van a participar.
2. Sin aviso previo: la hipótesis se comunica junto con la alarma que da inicio al ejercicio; frente a 

lo cual, los equipos y brigadas definen su participación. 

¿Qué tipo de simulacro es el más adecuado?  ¿Promueva opiniones?

Todos son adecuados, los tipos de simulacros presentados no son excluyentes sino complementarios; 
se recomienda, sin embargo, iniciar por las simulaciones y proceder posteriormente a los simulacros.

2.6 Requisitos para la ejecución de un simulacro

Promueva la participación

Antes de empezar la organización del simulacro debe asegurarse la existencia de:

1. Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres y los grupos operativos que haya 
determinado el plan. No basta la resolución que crea el comité, es necesario que esté liderando 
permanentemente el manejo de los desastres en el hospital.

2. Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres aprobado, difundido e 
implementado. Si la finalidad es evaluar el plan, entonces necesitamos que exista y que todos 
lo conozcan, lo comprendan y estén en la capacidad de aplicarlo.

3. Coordinación interinstitucional (Defensa Civil, Cruz Roja, bomberos, etc.). Para que las 
coordinaciones funcionen efectivamente, es indispensable que las instituciones consideradas 
conozcan el propósito del plan, los objetivos del simulacro y la entidad hospitalaria; además del 
alcance de las otras instituciones. 

4. Comprensión del concepto del ejercicio entre el personal participante. Los ejercicios tendrán 
éxito solo si el personal participa activamente, para lo cual deben tener claro qué significa el 
ejercicio y para qué sirve.
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2.7 Pasos en la organización de un simulacro de desastre

1. Elaborar y difundir el plan del ejercicio: hipótesis, objetivos, acciones y servicios involucrados, 
así como la fecha y la hora del ejercicio. Incluir el guión que se va a seguir.

2. Designar al equipo coordinador y al equipo evaluador.
3. Preparar el sitio y las características del evento que se va a representar: escenario del evento, 

supuestas víctimas y recursos necesarios.
4. Coordinar con las instituciones que van a participar, incluyendo los medios de información social.
5. Asignar lugares específicos para los observadores y evaluadores.
6. Preparar la ficha y una reunión para la evaluación del ejercicio.

Recuerde que las simulaciones son ejercicios de mesa en los que se simula una situación de 
emergencia, a diferencia de los simulacros en donde se simulan situaciones de emergencia con 
cierto grado de realismo. 

Promueva el diálogo solicitando a los participantes expresar su experiencia en simulaciones y 
simulacros de emergencia y el beneficio obtenido al realizarlas.

3. Repaso
Se recomienda hacer una presentación sucinta de lo tratado en la lección, resaltando los puntos más 
importantes: definición, finalidad, tipos de simulacro, requisitos para la realización de un simulacro, 
los pasos de su organización, los aspectos que se deben tener en cuenta durante su desarrollo y 
los aspectos que se evaluarán.

¿Persiste alguna duda sobre el contenido de la unidad?
¿Existen espacios no llenados en el MP?  ¿Preguntas? ¿Comentarios?

4. Evaluación
Distribuya las hojas de evaluación y espere cinco (5) minutos para su llenado.

Analice rápidamente los resultados de la evaluación. Refuerce los puntos débiles.

Presente los objetivos propuestos para la unidad y compárelos con los logros obtenidos. ¿Se han 
logrado los objetivos?

Tome en cuenta que en este método la evaluación es permanente a través de la interacción.

5. Cierre
Motive a los participantes en el sentido de que ya están en condiciones de elaborar por completo y 
probar sus respectivos planes hospitalarios para respuesta a emergencias y desastres y la importancia 
que los conocimientos adquiridos se traduzcan en acciones concretas; solo así se habrá completado el 
proceso de capacitación.

Recuerde a los participantes que deben llenar la evaluación general del curso.
Agradezca a los participantes por su atención.
Exprese a los participantes sus deseos de éxito en los procesos de preparativos y respuesta de 
su centro hospitalario.





Siglas y glosario6. Guía para el facilitador
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SIGLAS

CHED:   Comité Hospitalario para Emergencias y Desastres
COE:   Centro de Operaciones de Emergencias
CRUED:  Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres
DNED:  Dirección Nacional de Emergencias y Desastres
DPS:   Dirección Provincial de Salud
DRS:   Dirección Regional de Salud
EIRD:   Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres
FFAA:   Ministerio de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana
INACIF:  Instituto Nacional de Ciencias Forenses  
INAPA:  Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillado
INDRHI:  Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos
ISH:   Índice de Seguridad Hospitalaria 
MATPEL:  materiales peligrosos
MIE:   método interactivo de enseñanza
MSP:   Ministerio de Salud Pública
OFDA:  Oficina de los Estados Unidos para la Asistencia a Desastres en el Extranjero
OMS:   Organización Mundial de la Salud
ONG:   Organización No Gubernamental
OPS:   Organización Panamericana de la Salud
PHRED:  Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres
PID:   Plan Institucional de Desastres
PND:   Plan Nacional de Desastres
SESPAS:  Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (antiguo nombre del   
  Ministerio de Salud Pública)
SRS:   Servicio Regional de Salud



85Curso de planeamiento hospitalario para respuesta a emergencias y desastres

GLOSARIO
Acta constitutiva: es el documento mediante el cual queda formalmente constituido el Comité Hospitalario 
para Emergencias y Desastres. 

Alerta: es un estado declarado para una localidad o población en riesgo, con el fin de que se tomen acciones 
específicas según su plan operativo. Se emite por medio de un anuncio a zonas determinadas informando que 
una amenaza posiblemente impacte dentro de las 36 horas siguientes. En esta etapa se deben revisar todas 
las medidas de seguridad que se aconsejan para tomar acciones pertinentes y necesarias.

Amenaza: peligro latente asociado con un fenómeno físico de origen natural o provocado por la acción humana 
que puede manifestarse en un sitio específico y en un tiempo determinado produciendo efectos adversos en 
las personas, los bienes, los servicios y el medio ambiente. Es un factor de riesgo externo de un sistema o de 
un sujeto expuesto, que se expresa como la probabilidad de ocurrencia de un evento con una gran intensidad, 
en un sitio específico y en un período de tiempo.

Antrópico: relativo a o propio del ser humano. Efectos relacionados a la acción directa o indirecta del hombre 
y de las sociedades humanas.

Atención de víctimas en masa: es la atención dirigida los afectados por un evento adverso con un saldo 
numeroso de heridos y con el objetivo de reducir al mínimo las discapacidades y la pérdida de vidas.

Aviso: implica la inminencia de un impacto y tomar acciones inmediatas. Es un anuncio de que en las 24 horas 
siguientes o en un plazo más corto se espera que una zona determinada sufra el impacto de un evento.

Centro Regulador de Urgencias, Emergencias y Desastres: dependencia del Ministerio de Salud Pública que 
regula las urgencias en una región determinada. 

Desastre: situación que se desencadena como resultado de la ocurrencia de un fenómeno de origen natural, 
tecnológico o provocado por la acción humana que, al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en 
una comunidad, causa alteraciones intensas en las condiciones normales de funcionamiento de una sociedad; 
representadas por la pérdida de la vida, los daños sobre la salud de los ciudadanos, la pérdida de bienes 
de la colectividad y daños severos sobre el medio ambiente, requiriendo de una respuesta inmediata de las 
autoridades y de la población para atender a los afectados y restablecer la normalidad.

Desastres antrópicos: son aquellas situaciones provocadas por la intervención de la actividad humana.

Desastres geofísicos: son aquellas situaciones causadas por fenómenos naturales como deslizamientos de 
tierra, sismos, erupciones volcánicas y maremotos.

Desastres hidrometeorológicos: son aquellas situaciones causadas por fenómenos naturales como ciclones, 
tornados, granizadas, sequías e inundaciones.

Emergencia hospitalaria externa: aquella que afecta a la o las comunidades circundantes al centro hospitalario, 
que pueden alterar sus servicios de manera indirecta al aumentar la demanda de atención.

Emergencia hospitalaria interna: aquella que afecta directamente la infraestructura, los equipos y las personas 
que ocupan los establecimientos de salud.
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Emergencia: estado caracterizado por la alteración o interrupción intensa de las condiciones normales de 
funcionamiento y operación de la sociedad, causado por un evento o por la inminencia del mismo, que requiere 
de una reacción inmediata del personal de mayor nivel de decisión y que genera la atención o preocupación 
de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general.

Encuesta hospitalaria: es el instrumento que permite la recolección de información de todos los departamentos 
y servicios de una instalación hospitalaria, entre ellos: programación y estadística, mantenimiento, nutrición, 
farmacia, centro quirúrgico, radiología, banco de sangre, laboratorio, recursos humanos, transporte, 
comunicaciones, urgencias y líneas vitales (agua, electricidad, gases medicinales, medios de comunicación). 
La aplicación de la encuesta es el tercer paso en la planificación de emergencias del hospital.

Evaluación de la amenaza: es el proceso mediante el cual se determina la probabilidad de ocurrencia y la 
severidad de un evento en un tiempo específico y en un área determinada.

Evaluación del riesgo: es el resultado de relacionar la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos; 
con el fin de determinar las posibles consecuencias sociales, económicas, sanitarias y ambientales asociadas 
a uno o varios eventos.

Evento con víctimas en masa: es aquel que resulta con un número de víctimas suficientemente elevado como 
para alterar el curso normal de los servicios de emergencia y de atención de salud.

Evento o suceso: descripción de un fenómeno natural o provocado por los seres humanos, en términos de 
sus características, su severidad, ubicación y área de influencia. Es el registro en el tiempo y el espacio de un 
fenómeno que caracteriza una amenaza.

Índice de Seguridad Hospitalaria: valor numérico que expresa la probabilidad de que un establecimiento de 
salud existente continúe funcionando en casos de desastre.

Gestión de riesgos: planeamiento y aplicación de medidas orientadas a impedir o reducir los efectos adversos 
de eventos peligrosos sobre la población, los bienes, servicios y el medio ambiente.

Hospital seguro: es aquel cuyos servicios permanecen accesibles y funcionando a su máxima capacidad y en 
la misma infraestructura, inmediatamente después de la ocurrencia de un desastre.

Maremoto: agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de una sacudida del fondo, que a veces se 
propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones. Conocido en los medios de comunicación con la palabra 
tsunami, que hace referencia a las olas gigantescas producidas por el maremoto o una erupción volcánica.

Mitigación: ejecución de medidas de intervención dirigidas reducir o disminuir el riesgo de los desastres en la 
población y en la infraestructura económica.

Plan de contingencia: procedimientos específicos preestablecidos de coordinación, alerta, movilización 
y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un evento particular para el cual se tienen escenarios de 
consecuencias definidas.

Plan operativo o de emergencia: lo constituyen los procedimientos para el abordaje de emergencias internas y 
externas. Es el instrumento para identificar los riesgos, reducirlos y hacer frente a las emergencias y desastres; 
sean externos o internos. Estos planes deben ser integrados a los sectoriales y comunales de acuerdo a su 
correspondiente nivel de cobertura y complejidad: local, municipal, provincial, regional o nacional.  

Plan Hospitalario para Respuesta a Emergencias y Desastres: es el instrumento operativo en el que se 
establecen los objetivos, la organización del hospital y sus servicios, las acciones y las responsabilidades del 
personal frente a situaciones de emergencia o desastre; a fin de controlar sus efectos adversos y/o atender los 
daños a la salud que se puedan presentar.
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Preparación: medidas cuyo objetivo es organizar y facilitar los operativos para el efectivo y oportuno aviso, 
salvamento y rehabilitación de la población en caso de desastre. La preparación se lleva a cabo mediante la 
organización y planificación de las acciones de alerta, evacuación, búsqueda, rescate, socorro y asistencia que 
deben realizarse en caso de emergencia.

Prevención: medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de evitar o impedir la ocurrencia de un 
evento adverso o de reducir sus efectos sobre la población, los bienes, los servicios y el medio ambiente.

Reconstrucción: es el proceso de recuperación a mediano y largo plazo del daño físico, social y económico; a un 
nivel de desarrollo igual o superior al existente antes del desastre.

Resiliencia: capacidad humana de asumir con flexibilidad situaciones límite y sobreponerse a ellas.

Respuesta: etapa que corresponde a la ejecución de las acciones previstas en la preparación para la atención 
oportuna de la comunidad.

Riesgo: probabilidad de sufrir daños sociales, ambientales y económicos en una localidad, incluyendo sus 
servicios de salud, en determinado período de tiempo y en función de las amenazas probables y las condiciones 
de vulnerabilidad que le caracterizan.

Tarjeta de acción: es el instrumento oficial que contiene los datos de los integrantes y las funciones que deben 
realizar durante la respuesta a una emergencia o desastre.

Triaje: procedimiento mediante el cual se hace una revisión y clasificación de víctimas para establecer la gravedad 
y las probabilidades de sobrevivencia y de acuerdo a esta, priorizar el uso de los recursos y la evacuación o 
remisión hacia un centro de salud.

Vigilancia epidemiológica: conjunto de procedimientos que permiten reunir la información indispensable para 
conocer a cada momento la ocurrencia y la distribución de los problemas de salud de la población y detectar 
o prevenir cambios que puedan ocurrir por la alteración de factores condicionantes. Esto con la finalidad de 
recomendar y explicar oportunamente medidas eficientes y eficaces que lleven a la prevención de daños a 
la salud (enfermedad o muerte) o a la modificación de condiciones que aumentan la iniquidad que expone 
diferencialmente a grupos de población a la enfermedad y/o muerte.

Vulnerabilidad: predisposición o susceptibilidad física, económica, sanitaria, política o social que tiene una 
comunidad de ser afectada o sufrir daños en caso de que un fenómeno desestabilizador se presente; sea de 
origen natural o provocado por el hombre.

Vulnerabilidad estructural: se refiere a la susceptibilidad de daño ante un evento adverso determinado, en 
función del estado de los elementos que soportan el peso de un edificio: cimientos, columnas estructurales, 
muros, vigas, losas y otros.

Vulnerabilidad funcional: está relacionada con el nivel de preparación del personal del hospital y el grado de 
implementación del PHRED; incluye los elementos que interactúan en la operación cotidiana de un hospital. 
Este concepto se refiere, entre otras cosas, a la distribución y relación entre los espacios arquitectónicos y los 
servicios médicos y de apoyo al interior de los hospitales; así como a los procesos administrativos (contrataciones, 
adquisiciones y rutinas de mantenimiento, entre otros) y las relaciones de dependencia física y funcional entre 
las diferentes áreas de un hospital y los servicios básicos.

Vulnerabilidad no estructural: evalúa la susceptibilidad de los elementos que no forman parte del sistema de 
soporte del edificio. Por ejemplo redes eléctricas, hidráulicas, sanitarias, sistemas de calefacción, ventilación, 
aire acondicionado, mobiliario y equipos médicos y de laboratorio, bien sea fijos o móviles o los elementos 
arquitectónicos de la edificación.
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